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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elRflY y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sil importante salnd.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por impo
sibilidad física, y con el baber que por clasificación le 
corresponda, á D. Manuel Labora y Crespillo, Jefe de 
Administración de segunda clase, Inspector de la In
tendencia general de Hacienda de las islas Filipinas, 
concediéndole al propio tiempo los honores de Jefe su
perior de Administración, libres de gastos, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 21 del reglamento orgánico de 
las carreras civiles de Ultramar de 3 de Junio de 1866.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Asm tonto üf aura y Bforatamer.

MISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: En el expediente promovido por D. Fede
rico Morcillo de la Cuesta, Tesorero de Hacienda en la 
provincia de Málaga, sobre rectificación de los años de 
servicios que se le han consignado en el escalafón ge
neral de Jefes de Negociado y Oficiales de ese Centro 
directivo, en el que figura entre los Jefes de Negocia
do de segunda clase, en comisión, con el núm. 5: 

Resultando que el reclamante solicita sean rectifica
dos los servicios que como Jefe de Negociado de pri
mera clase se le han consignado en el escalafón ge
neral:

Resultando que la comisión acreditada al Sr. Morci
llo de la Cuesta en dicho escalafón entre los Jefes de 
Negociado de segunda clase, como Jefe que fué de los 
de primera, es la de siete meses y dos días:

Resultando que el total de servicios en dicha clase 
de Jefe de Negociado de primera que el interesado con
signa en su última hoja de servicios, es la de un año y 
diez y nueve días:

Considerando que el error cometido consiste en ha
ber dejado de abonarse al reclamante en sus servicios 
de Jefe de Negociado de primera clase los cinco meses 
y  quince días que median desde la publicación del es
calafón de 15 de Marzo de 1893 hasta 1.° de Septiembre 
del mismo año, en que se posesionó del destino de Teso
rero de Hacienda de la provincia de Málaga, con la in
ferior categoría de Jefe de Negociado de segunda cla
se, para el que fué hombrado por planta-reglamento 
aprobada por Real orden de 23 de Agosto de repeti
do año:

Coá .iierando que al formar esa Dirección general 
H escalafón contra el que se reclama, no se tuvieron á

la vista más antecedentes de este funcionario que su 
hoja de servicios, cerrada el 30 de Septiembre de 1892, 
y el escalafón general de 15 de Marzo antes citado, y 
no pudieron abonársele, de no hacerlo por mera suposi
ción, otros servicios que los que de dichos documentos 
resultaban, pues para aumentarle legalmente los cinco 
meses y quince días de aquel interregno, debió cumplir
se lo dispuesto en el párrafo segundo de la Real orden 
de 4 de Diciembre último, remitiéndose en tiempo opor
tuno la hoja de servicios de referido interesado:

Considerando que, según resulta de la últimamente 
presentada y cerrada el 31 de Diciembre, el Sr. Morci
llo de la Cuesta ha desempeñado el cargo de Adminis
trador de Impuestos y Propiedades de Granada, como 
Jefe de Negociado de primera clase, %% año y diez y 
nueve días-,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con la propuesta de V. I., 
se ha servido disponer que, por las razones expuestas, 
se rectifique ep el repetido escalafón general de Jefes 
de Negociado y Oficiales de ese Centro directivo el tiem
po servido por D. Federico Morcillo de la Cuesta como 
Jefe de Negociado de primera clase, y en armonía con 
él sea colocado en el lugar y número que le correspon
da dentro de su actual empleo de Jefe de Negociado de 
segunda clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Marzo de 1894.

GAMAZO
Sr. Director general del Tesoro público.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Eli el Juzgado de primera instancia de Valdepeñas se 

halla vacante, por defunción de D. Carmelo Merlo, una 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por 
traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo pre
venido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 28 de Febrero de 1894.=E1 Subsecretario interino, 
Antonio Díaz Cañabate.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
¡Sección, 1.a—Negociado 2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Coín á la estación férrea de Cártama, 
con arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Málaga y oficina de Córreos de Málaga, 
Coín y Cártama, y á lo preceptuado en la instrucción aproba
da por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a 
c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías dé Coín y 
Cártama hasta el día 11 de Abril, á las cinco de su tarde* y 

ue la apertura de pliegos tendrá lugar en el Gobierno civil 
e Málaga él día 16 de Abril á las dos de su tardé.

Madrid 2 de Marzo de 1894.=B1 M recte general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposém'M*.
D. N. N.,natural d e . v e c i n o  d e .. . . según cédula

ersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario, desde.. . . .  i  y viceversa, por el pre

cio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliega aprobado por la  Dirección

general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desdóla oficina de Correos de Jaén á la de Granada, 
bajo el tipo máximo de 6.500 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección gene-' 
ral de Correos, Gobiernos de Jaén y Granada y  oficinas de 
Correos de Jaén y Granada y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se. presenten en la Dirección general 
y Gobierno civiles citados hasta el día 11 de Abril, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Dirección general de Correos el día 16 de Abril, á las dos de 
su tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición»
D. N. N., natural de .. . . . . ,  vecino de .. . . . . .  según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde..... á  y viceversa, por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección génerál.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Pamplona á la de Irún,« 
bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección ge
neral de Correos, Gobiernos civiles de Guipúzcoa y Navarra 
y oficinas de Correos de San Sebastián, Pamplona é Irún y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel deí sello 12.°, que se presen
ten en dicha Dirección y citados Gobiernos civiles hasta el día 
11 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Dirección general de Correos el día 16 
de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Rafael 
Monares.

Modelo de proposición.
D. N.N., natural d e . . . . . .  vecino de   según cédula

¿.ersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde.. . . .  á   y viceversa por el precio
de.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de .. . . .  pesetas. >

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública m  ca
rruaje desde Lorca á la estación férrea de dicho punto, bajo 
el tipo máxima de 1.100 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Mur
cia y oficinas de Correos de Murcia y Lorca, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto., 
de 14 de Enero de 1892; inserto en la G a c e t a  del día siguien 
te, se advierte al público que se admitirán las propoeicione s9 
extendidas en papel dél sello 12.% que se presenten en diclao 
Gobierno- civil y Alcaldía de Lorca hasta el día 11 de Abri l, 4 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el Gobierno civil de Murcia el día 16 de Abril, á la& dos 
de su tarde. ,

Madrid 2 de Marzo de 1894,=E1 Director g e n e r é  Rafael 
Monares.

Modelo* de proposición»
D. N. N., natural d e .* ..., vecino do*.*.., 'según cédula 

personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desd#.. . . .  á y viceversa, por el precio
de . . . .  (en letra) pesétas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en e! pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño \  
ella la carta de pago que acredita haber depositado en. •. ^  
la fianza de* pesetas*

1 (Fecha y firma del interesado^
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Intervención general de la Administración dal KStaa<
El día 5 de Abril próximo, de doce y media á una <¡$ \ 

tarde, tendrá lugar en esta Intervención general subasta p'  ̂
Mica para contratar ios servicios siguientes;

1.° Impresión, numerado y encuadernación de manda 
mientos de pagos y de ingresos.

2.° Impresión y cosido de cuentas j  relaciones.
3.° Impresión, rayado, encuadernación, envase y remisión 

á provincias de los libros de contabilidad durante el año eco- 
nomieo de 1894-95.

El licitador ó lidiadores que deseen tomar parte, podrán 
enterarse del pliego de condiciones, modelos y precios tipos, 
que estarán de manifiesto en esta Intervención general; ad- 
virtiendo que las proposiciones han de hacerse en pliegos ca
rados, en pajpel del sello 12.° y estar suscritas por un indivi
duo que, según el ramo industrial á que el servicio correspon
da, se halle matriculado como impresor y encuadernador.

La expresada circu- stancia se justificará con el recibo ó 
recibos que acrediten haber satisfecho el último trimestre de 
la contribución industrial del presente año económico, el 
cual documento, así como también la cédula personal del 
proponente ó proponentes, y el resguardo de la Caja de De
pósitos correspondiente, ó su equivalencia en valores, con 
arreglo a la legislación vigente, se presentarán por separado.

Lada uno de los tres mencionados servicios constituye un 
Jote mdependiente de los demás, y podrá optar á la adjudi
cación e uno> d® varios ó de todos ellos el licitador que lo 
desee, c^n arreglo á las condiciones especiales y generales 
que constad M pi®go correspondiente.

El importe 4e depósitos, según los servicios á que se 
refieran, serán ltfs siguientes:

Pesetas.

PRIMER LOTE

Impresión, numerado y' encuadernación de manda
mientos de pagos y de ingresos   ...........  1.000

SEGUNDO I-OTE

Impresión y cosido de cuentas y relaciones,, ........ 500
TERCER LOTE

Impresión, rayado, encuadernación, envase y re
misión á provincias de los libros de contabilidad. 2.000
Madrid 3 de Marzo de 1894.=A. G. de la Peña.

Modelos de •proposición.
PA RA EL PR IM ER  LO TE

D. N. N., vecino de esta capital, que vive (aquí la» se
ñas del domicilio del licitador), enterado de las condicio
nes para el servicio de impresión durante el año económico 
1894 95, de 2.061 resmas de mandamientos de pago y de in
gresos, y numerado y encuadernación de 4.234 tomos de di
chos documentos, se compromete á realizar los referidos ser
vidos con estricta sujeción á las mismas y por los precios 
siguientes;

IMPORTE

Pesetas,

Por la composición y tirada de 2.061 resmas 
de mandamientos de pagos y de ingresos
á (tantas pesetas, en letra) resma..............  (En guarismo).

Por numerado y encuadernación de 989 to
mos de mandamientos de pago á (tantas
pesetas, en letra, cada tomo)....................  (Idem).

Por el numerado y encuadernación de 3 245 
tomos de mandamientos de ingreso á (tan
tos céntimos de peseta, en letra) cada 
tomo............... .......................................... (Idem).

Importe total del servicio  >

(Fecha y firma del proponente.)
PARA EL SEGUNDO LOTE

D. N. N., vecino de esta capital, y que vive (aquí las se
ñas del domicilio del licitador), enterado de las condiciones 
para la composición, tirada y cosido de las cuentas y relaeio- 
ciones que durante el año económico 1894 95 han de rendir
se al Tribunal de Cuentas del Reino por conducto de la In
tervención general de la Administración del Estado, asi como 
los referentes á la Caja general de Depósitos, se compromete 
á realizar dichos servicios, con estricta sujeción á las mis
mas, y por los precios siguientes:

j IMPORTE

j Pesetas.

I Por la composición de 613 páginas de todos 
| los modelos á tantas pesetas* en letra, por
i página..................................................    (En guarismo)

Por la tirada de de 1.021 resmas á tantas
pesetas, en letra, cada una......................    (Idem)V

Por el cosido de 279 cientos de ejemplares de 
dos pliegos á tantas pesetas, en letra,
el ciento..................................      (Idem).

Por el cosido de 114 cientos de ejemplares de 
tres pliegos á tantas pesetas, en letra, el
ciento. *.......................... •............. „ . ..........„ (Idem).

Por el cosido de 85 cientos de ejemplares de 
cuatro pliegos á tantas pesetas, en letra,
el ciento....................... ................... * . . . .  (Idem)*

Por el cosido de 44 cientos de ejemplares de 
cinc© pliegos á tantas pesetas* en letra,
el c ie n to ................................................    (Idem).

Por el cosido de 2 cientos de ejemplares de 
seis pliegos á tantas pesetas, en letra,
el ciento.................................................   (Idem).

Por el cosido de 2 cientos de ejemplares de 
nueve pliegos á tantas pesetas, en letra,
el ciento.......................................    (Idem).

Por el cosido de 2 cientos de ejemplares de 12 
pliegos á tantas pasetas, en letra, el ciento. (Idem).

Importe total del servicio . . . . . .  »

(Fecha y firma del proponente.)
PARA EL TERCER LOTE

IX N. N., vecino de esta capital, que vive (aquí las señas 
del domicilio del licitador), enterado de las condiciones para 
el servicio de composición, tirada, rayado, encuadernación, 
envase y remisión á provincias de los libros de contabilidad 
necesarios durante el próximo año económico de 1894 95, se 
compromete á realizar dichos servicios, eom estricta sujeción 
á las mismas y per los precio» siguientes:

IMPORTE

Pesetas.

Por los 60 moldes correspondientes § igual 
número de signaturas comprendida» en la 
relación núm. 3 unida al pliego de condi
ciones á (tantas pesetas, en letra), cada uno. (En guarismo.) 

Por la tirada de 413 resmas á (tantas pesetas,
en letra), cada una..-...................................   (Idem.)

Por el rayado, satinado, foliado y encuader
nación de 179 tomos Diarios mayores á 
(tantas pesetas, en letra), cada uno.. . . . . . .  (Idem.)

Por el rayado, satinado, foliado y encuader
nación de 2.621 tomos de todas las demás 
signaturas á (tantas pesetas, en letra), cada 
uno... .........  o............ o . . . . . . . . . .  (Idem.)

Embalaje.
Por 80 cajones de madera de pino á (tanta#

pesetas, en letra).........................   (Idem.)
Por 149 metros de tela hule á (tantas pesetas,

en letra), metro...............    (Idem.)
Por gastos de conducción de cajas á las es

taciones de ferrocarriles (tantas pesetas, 
en letra) *................................     (Idem.)

Total importe del servicio.... o. . . . . .  . .  »

Se obliga también á remesar los libros á las provincia» 
anticipando el importe de la conducción, del cual será reem
bolsado previa justificación.

(Fecha y firma dal proponente.)}

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo éü movimiento dé la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° d& Febrero de 1894 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitida» el 30 
de Junio último al plazo de un año, con in
terés á razón de 5 por 100 anual en virtud

Pesetas.

de la autorización qu# contiene el art. 2.° 
de la ley de 24 de diéhó mes y con arreglo 
á lo dispuesto por Real orden de 25 ael 
mismo, entregadas al Banco de España en 
pago de sus créditos procedentes de los 
años económicos que á continuación se ex
presan:
Por 1885-86......................   ..„ ...... ;  85.500.000
Por 1886-87................      40.840.000
Por 1888 89.................       38.660.000
Por 1891- 92.................., . ..............................  3.341.000
Por 1892-93. ..................       164.771.000

333,112.000

Aumento que ha tenido la Deuda flotante m el 
mes de Febrero de 1894.

Pagarés del Tesoro expedidos el día W  de 
Febrero último al plazo de tres meses fe
cha, cargo de la Tesorería Central, y cedi
dos al Banco de España según lo dispues
to en Real orden de 8 de dicho mes, en 
pago del saldo líquido que á su favor re
sultó en la cuenta corriente del mes dfr 
Enero anterior por el servicio de Tesore* 
iría del Estado, por 1898-94........................  5.18CftS68‘ 15*

Importaba la Deuda flotante en 1.° ie  Marzo 
de 1894.........   338.292.868*15

La cantidad que' corresponde á la Deuda flo
tantes contraída en el actual año econó
mico, importa...   .....................................  5.180.868*15

aBmMm—mxmmmmmmmmam

MadrM 2 de Ma$zo de 18Í4.—E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda publica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec- 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valares siguientes:

Dias 9.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 

emisión de 1392, expedidos en equivalencia de los de 188¿í 
y 1889, presentados al canje con carpetas números I al 9.763.

DiaBi
Pago de intereses de acciones de O b r »  públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los, vencimientos de Agos
to y Octubre de 1893; facturas presentadas y corrientes.

Dia 7*-
Pago de interesas de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y Anterioras; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 8i
Pago de intereses de todas clases de Beuda de! semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas*, 
carreteras é inscripciones), atrawos di) 1.° do Julio de 1874 y 
anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados* 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos do 
Deuda amortizable al 2 por 190 interior, de Deuda del Mate
rial del Tesoro y de nueve últimos décimos y resguardos do 
recibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Dia 9.
Entrega de títulos d e Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1 ¿882, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, 'inscripcionesy residuos del 4 por 100 
que no se hayan reeo' ¿ido á pesar de los llamamientos hecho® 
al efecto.

Idem de valores r iepositados en arca de tres llaves proce* 
dentes de creación# j ,  conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 2 de M ¿arzo de 1894,=E1 Director genera!, Luis 
del Béy.

Banco de España
SITUACION DEL MISMO

3 Marzo 1894, 24 Febrero 1894. 8 Marzo 1894. 24 Febrero 1894.

ao txyq Pesetas. Pesetas. PASITO Pesetas, Pesetas,

197.943 344*95 
191 279.876' 14 
44.454.884’27

197.943.344 95 
182.772,07444 
43,447 264*67

Capital del Banco... 150.000.000 
15.000.000 
3.614 799 08

150.000.06©
15.000.000
3.554.053*80ti n ti o in.fi ■’i? ( Bealizadar i , , , ! , » , . , , , , . . ,uorregponBaies on oí üjlvií»ii|wiw • • ••*••••••••••«•»♦<>•

Sfectos á cobrar en el extranjero......... .............. .. 5.861.880 61 
130.655 487*56 
120 956 338*61 

2.305.435*81 
12.270.000 
4.487.693*63 

419.370.722*50 
6.378.698*45 

232.824.000 
5.180.868*15 
6.714.734*85 
4.088.997*95

1.878 475*41 
150.000.000 

18.197.458*75 
55.200.981*83

5.-477.094 61 
128.509 097*51 
121.163 099*56 

2.010.667-66 
12.270.000 
5.108 909*21 

419.370.722*50 
6.378.698*45 

239.997.500 
5.180.868*15 
6.270 377*25 

17.357.276*83

1.499,.409*39 
150.00,0.000 

18.797.458*75 
60,456.341*31

mmandaB j  perd id».. . .  r#aliz ^  
Billetes en eirculadfe ......................
rillA'n'fsa AATTM

655,851*96
927.618,275
346,643.415*06
28.444.090B4
27.964.01536
40.350.095*89

5.283.448*08
64.475.888*20

750.554*71 
934.506.725 
360.855.133*18 
29 837.985*58 
29.290 255*73 
25.351.220*86

5.636.334*36
68.627.941*72

Bleetos éi cobrar en el día........................................... * •
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. .
Otro» valores de cartera................................ ................
Deuda amortizable al 4 por 100..................... .............. • •
Denda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893...................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 24 Junio de 1893..
Bronce por cuenta de la Hacienda publica.,. ...............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público....... ....
•¡^raciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú«

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............»
Bienes inmuebles........................ ................ ..............
Diversas cuentas........................................................ . . .

wUouuaB uuniouifCío. . .
Depósitos en efectw ,..................
Dividendos, Ínteres/¿g y otras obligaciones á pagar... .
Reservas de contribuciones....... ......... . .
Tesoro público; por pago de intuy eses de la Deuda per

petua.. ...........................................................................
Créditos cimwiidoB sobre efectos públicos .................«

1.610.049 879*47 1 .#23 >410.204*94 I 1.610.049,879 47 1.623 410.204*94

TIPOS DE INTERES 5*ARA. LAS OPERACIONES

Descuentos..  ............... ...................  5 por 100
Préstamos sobre efectos públicos;............ .......................  51$  por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.^V,® B.*=E1 Gobernador, Pío Gullón.
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Habiéndose extraviado dos extractos de inscripción, com

prensivos uno de dos acciones de este Banco, números 
50.983 y 984, de la clase de inalienables, y otro de una libre, 
número 50.985, expedidos por este establecimiento en 15 de 
Enero de 1851 á favor de la capellanía fundada en la parro
quial de Arizcun por Goyeneche, poseedor D. Luis de Goye-

neche y  Muzquiz, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 18 del actual, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  de  M ad rid  y  Diario o ficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados

por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que Vtranscu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedi
rá el correspondiente duplicado de dichos extractos, am ulando 
los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad» 

Madrid 28 de Febrero de 1894. —El Vicesecretario,» G abríel 
Miranda. X—152S

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Marzo de 1894.

| bf sF© • p- .  ©

SEXOS Años 
d e  e d a d

ESTADO
CLASIFICACIÓN

d e  l a  e n fe r m e d a d .

CALLE

6  l u g a r  d e l  f a l l e c i m ie n t o .
OBSERVACIONES

2 
O 0*

® ©
;  pb • ©

SEXOS Años 
d e  e d a d

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

d e  l a  e n fe r m e d a d .
CALLE

ó  l u g a r  d e l  f a l le c im ie n t o .
OBSERVACION*»

] Vtófe.O*. 
Id em .... 
Id em .... 
Idem .. . .  
Idem

27
70
76
37
1l

Soltero • 
Viudo.. *.
Idem.......
Soltero ..
P............
P . •

Tuberculosis..........
Pela erra.

Hospital Provincial.........
Idsm..................................

24 Hembra. 1 P ... . . . . . V ir u e la .... . . . . . . . Zurita, 23 . . . . . . . .  .» . %
2 > 25 Idem..... 23 Soltera. Tuberculosis......... Olózaga, 14.....................

9

9 Angina del pecho.. 
Lesión valvular... . 
Pneumonía, . . . . . .

Calderón de la Barca, 3.. 
Ventura de la Vega, 14,. 
Torrijos, 13......................

26 Idem.. . . 9 m. P............. Idem.................. León, 38......... ................. %
i
5
6

»
»

V
28

Idem ....
ídem.»...

10
39

Soltera.. 
Casada,.

Idem.. . . . . . . . . . . .
Tisis. . . . . . . . . . . . .

Don Felipe, 6 . . . . . . . . . . .
Travesía del Conservato

9

>

Idem .... 
Idem. . . .  
Idem .... 
i-dem.*..* 
Idem. . . .
Idem.......
Idem ....
T /I ütTYl

Idem.•••«<*.«.....
Bronquitis.. . . . . . .

Princesa, 27.....................
Mesón de Paredes, 9 2 .... 
Cebada, 7..........................

rio, 7 . .................... . >
7 2 m. 

5m. 
6m.
8
6

63

P* " * *'. . 29 Idem...  • 6 P............. Tabes mesentérica. Hospital Provincial.. . . . . y

8 p  ................. Idem...................... > 30 ídem..... 76 Viuda... Insuficiencia mi-
9

10
11
13
13

p ...................... Idem Ponzano, 9. . . . . . . .  8 - . . . . > tra l.,................. Hortaleza, 39................ >
Soltero..  

Viu d o . . .
T rl AYY1

Laringitis.............
Idem... . . .  •*••*•••
Gastrohepatitis....  
Afección gastroin

testinal . . . . . . . . .
Indigestión...........
Diabetes sacarina.. 
Reblandecimiento

í* ftrp.hr al . . . .  ..

Cardenal Cisneros, 2 6 ...
Don Felipe, 4 ..................
Príncipe de Vergara, 21..

»
>
»

31
32
33
34

Idem..... 
Idem .... 
Idem. . . .  
Idem ....

48
65
60
54

Idem......
Casada..  
Viuda.... 
Casada...

Idem. . . . . . . . . . . . .
Pneumonía.............
Idem. . . . . . . . . . . . .
Pulmonía...............

Escorial, 14....................
Tribulete, 3 ...................
Bravo Murillo, 35............
Plaza del Puente de Sega- 

via, 3 . . . . . . . . . . . . . . . . .

>
>
>

o o 1U.OJJLL. . . .
Cruz Verde, 22.......... » >

14
15
16

4m.
67
67

p ...................
Soltero. 
Casado*..

Ticiano, 8. > 35 Idem .. f 7 m. P ... . . . . . Bronquitis........... Don Martín, 34.............. Civil.
T ílo tn Mayor, 86,••.••••••••••• > 36 Idem. • ♦. 6 P............. Idem ..................... Pasión, 1 8 . . . . . . . . . . . . . .
THom 37 Idem.. . . 1 P........... . Idem*.. . . . . . . . . . . . San Dímas, 3 ................ >lUoiU.. . . .

Pez, 17............................. > 38 Idem.» 5 P............. Gastroenteritis. •.. Pacífico, 21......... ........... >
17io Idem ...,. 55

63
Paraplegía.............
Hemorragia Cere

bral ..........*••...

Santa Brísrida. 23........ y 39 ídem.... • 12 d. P .... . . . . . Idem............... Inclusa.•••»•••.•••••••• . »
Viudo. •. 40

41
Idem... * • 66 Viuda. . . Hepatitis...............

Derrame seroso.. •.
Amor de Dios, 9.............. >AO; lCl6ZD««jt v •

Hospital Provincial... . . .
Fúcar, 17 ̂ » . . . . . . . . . . . . .
Ronda de Segovia, 37....

Idem..».. 70 Casada Ponzano, 30..................... >
19
30
31

Idem......
Idem .....
Idem...».

69
2
lm .

Casado. •• 
P. .p * ’ 1

Esclerosis
Raquitismo...........
Debilidad congéni- 

ta ••••••••••••

»
»

42
43
44

Idem ....
Idem.......
Idem .. . .

77
21 d. 
lm .

Viuda....
P............
P ...........

Idem
Idem «.. 
Atalectasia. . . . . . .

Glorieta de Bilbao, 3.......
Mira el Río, 1 . . . . . . . . . . .
Fernández de los Ríos, 2.

%

>
Embajadores, 39.............. > 45 Idem. •. • 1 P ... . . . . . A trepsia.. . . . . . .  *.

Quemaduras.. .
Méndez Alvaro,, 1 6 .. . . . . .

22
23

f d  Wm v Idem, 82. .................. . . .  • > 46 Idem*.. *. Judicial.
Idem..V.. Idem.. Inclusa. ............................ » 47 Idem....... Feto.. Inclusa............................. >

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

V iruela..................................................................................... 1 > 1
1 4 5

Otras infecciosas........................................................... . 1 » 1
„ ¡ Circulatorio........................................ ................. . 1 2 3

g i Respiratorio........................................ .. ....
"S ) D igestivo.-.................................................................

7 6 13
3 3 6

¡S ] Génitourinario.......................................... ........... 1 » 1
3* / Cerebro-espinal.................................................. ............. 3 4 7

v Locom otor................. .................. .... .............. .............. » >
Demás enfermedades................................................................. 5 5 10 -

T o tal  de inhumaciones.................... . . . . . . .

adrid 3 de Marzo de 1894.=E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.

23 24 47

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la Jmta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... 67‘934
Idem id. al 4 por 100 exterior................  77‘547
Idem amortizable al 4 por 100.........  77‘676
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100. ................... 100‘400
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 108‘537
Idem id., emisión de 1890...............................   96‘593
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100... ........ 99‘379
Idem id.—Cédulas al 4 por 100........   82‘420
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.............................. »

Madrid 3 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Primi
tivo M. Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas y concedido el 
derecho de percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de los correspondientes al mes de Enero 
último, todos Jos días laborables, desde el 5 al 15 del actual, 
de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, sé hace saber que 
el giro de los expresados haberes ha resultado con el que
branto de 23 44 por 100. .

Madrid 3 de Marzo de 1894. ==E1 Ordenador de Pagos, Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de Barcelona.

Esta Debgi ̂ iÓTi cita, llama y  emplaza á D. Salvador Rós, 
cuyo paradero se ?*gnora, para que ú los treinta di&s, Conta

dos desde el siguiente al de.la publicación del presente edic
to en este periódico oficial, comparezca en estas oficinas 
acompañado de un industrial matriculado, en las cuales se 
reunirá la Junta administrativa que determina el Real decre
to de 20 de J unió de 1852 á fin de resolver el expediente ins
truido contra dicho interesado por aprehensión de cerillas 
fosfóricas de contrabando y varios utensilios destinados á la 
fabricación de esta especie, hecha en la casa núm. 68 de la ca
lle de Salvá de esta ciudad.

Barcelona 27 de Febrero de 1894.=E1 Delegado de Ha
cienda, Genón del Alisal. 1024—M

Esta Delegación cita, llama y emplaza áD . Luis Sabater 
y Rosell, cuyo paradero se ignora, para que á los treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en este periódico oficial, comparezca en estas oficinas 
acompañado de un industrial matriculado, en las cuales se 
reunirá la Junta administrativa que determina el art. 57 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, á fin de resolver el ex
pediente instruido contra dicho interesado por aprehensión 
de cerillas fosfóricas de contrabando, dos máquinas y otros 
efectos destinados á la fabricación de esta especie, hecha en 
la casa núm. 44 de la calle de San Antonio de la villa de 
Gracia. „ „  .

Barcelona 27 de Febrero de 1894.=E1 Delegado de Hacien- 
cienda, Cenón del Alisal 1025—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Oviedo^
Pliego de condiciones para la primera subasta de las obras de re

paración que han de llevarse a cabo en la falúa** denominada 
Numancia, dedicadov al servicio del resguardo en el puerto de: 
Castropol.
1.a El tipo para la subasta es el de 418 pesetas 40 cénti

mos, en que se hallan presupuestadas las obras.
2.a El remate tendrá lugar el día 20 de M arzo próximo ve

nidero, á las doce en punto de su mañana, celebrándose si
multáneamente en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda 
y en la Administración subalterna de Aduanas de Castropol, 
con asistencia en el primero de dicho Sr . Delegado, SreB. Je
fes de la Intervención de la Comandancia de Carabineros y 
Escribano dé Hacienda, y en el segundo punteante el Admi
nistrador de la referida Aduana, Oficial de Carabineros de
signado al efecto y Notario, procediendo en ambas dependen
cias á la hora indicada á abrir los pliegos por el orden que 
hayan Bido presentados, dando lectura de los mismos, y que
dando adjudicado el remate á fuyor del firmante de la propo
sición más ventajosa. . .

3.a Para optar á la subast a es necesario acreditar con li

correspondiente carta de pago haber consignado previamente - 
en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de la misma 
en esta Delegación, el 5 por 100 del tipo de las obras, cuya 
cantidad será devuelta tan pronto termine dicho acto, á ex
cepción hecha de la del mejor postor, que ha de constituirla 
en depósito necesario para estar á las resultas de la ejecución 
de las obras, la cual también le será devuelta una vez recibi
da la certificación de recepción de las mismas.

4.a Si entre las proposiciones hubiese dos ó más iguales 
en cantidad, se hará nuevamente licitación verbal por espacio 
de diez minutos, en la que tendrán derecho á tomar pártelos 
firmantes de las que se encuentren en dicho caso, y transcu
rridos que sean, se adjudicará la obra al que mayor ventaja 
ofrezca. -

5.a Las proposiciones se redactarán con sujeción al mode
lo que S8 inserta al final, y serán presentadas en pliegos ce
rrados con media hora de antelación á la señalada para la su
basta, expresando en letra la cantidad por la cual el firman
te se compromete á realizar las obras.

6.a Una vez celebrada la subasta, no podrá darse comiem* 
zo á las obras ínterin no sea aprobada por la Inspección ge
neral de Carabineros, y una vez llenado ese trámite se pon
drá en conocimiento del rematante para que dentro délos 
ocho (Mas siguientes á la notificación se de principio á las 
expresadas obras, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes facultativas, que con el presupuesto se hallarán de ma
nifiesto en la Intervención de Hacienda de la provincia y Ad
ministración subalterna de Aduanas de Castropol.

7.a Si el contratista no cumpliera con lo que se previene* 
en la regla anterior, ni las obras se ej ecutaran dentro del jila? 
zo de cuarenta días, que también se prefijan en el menciona* 
do pliego de condiciones facultativas, será responsable á la  
Hacienda de cuantos perjuicios se le irroguen á la  misma*, 
exigiéndosele la responsabilidad por la vía administrativa, 
aplicable en primer término la fianza constituida de que ha
bla la regla 3.a . . _

8va El contratista no puede exigir cantidad alguna á la 
Hacienda por indemnización de perjuicios de ninguna clase, 
ni por nada que no esté determinado m  este pliego,, y si dur 
rante el curso de las obras se juzgase conveniente aumentar
las ó disminuirlas, queda obligado á ejecutar las que se 
ordenen, por los señores encargados de la inspección de Ia& 
mismas, según consta en la condición. 9.a del referido pliego 
facultativo.

9.a Terminadas las obras, y una vez reconocidas, pen&al? 
mente, la Hacienda queda obligada á satisfacer al contratista* 
la cantidad en que aquéllas sean rematadas; pero no podsS

Í realizarlas ínterin no sea aprobado por el Centro directiva la 
cuenta, debidamente justificada con el expediente derefete^ 
cia, previo examen y censura pw  la Intervención de Hedern* 

, | da de la provincia*
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10. F,t importa de las obras mencionadas se «bonaxa. por 
la Depf/aitaría-Psgadnría de Hacienda de esta P®leJ*,c"  » 
medíante libramiento que habrá de expedirseporla Ordena 
ción d el. propio Ministerio, de cujo-importe habra de deducir
le'di í por 100 á que se bailan sujetos todos los pagos que se
reah7»m^por el Kstado._n^erei(5]l en Jft Gaceta del presente 
plie go, así como del pago al Notario que como tal actué, se- 
lán de cuenta del contratista. _ i , , TT . ,

Oviedo 27 da Febrero de 1894.—El Delegado de Hacienda,
F?¿ancisco de Beramendi.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones pub l
icado en la Gaceta del día.• • •. del mes»• del cor vi ente 
año y en el Boletín oficial de h  provincia de.. . . .  del mismo 
mes’ se obliga á llevar á cabo las obras de reparación de la 
falúa denominada Numancia, por la cantidad d e .. . . . ,  que se 
¡baila al servicio del Resguardo de Carabineros en el puerto 
de Castropol.

Oviedo.. . . .  de de 1894. i®®*-—S

D. Francisco de Beramendi, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Por el presente edicto cite, llamo y-emplazo a Dola Rafae
la García Roza, viuda del Comandante dé Infantería retirado 
D. Andrés Brasa del Rozo, y á D. José González, apoderada 
que fue de dicha señora, residentes en esta provincia en Julio 
de 1873, y cuyo actual paradero se ignora:, para qm  en el tér
mino de diez días improrrogables, contados desde el siguien* 
te al de la inserción del presente en la Gacet a, se  Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en esta Delega
ción á recoger el pliego de cargos que be acordado deducir 
contra los mismos, á fin de contestar otro puesto por el Tri
bunal de Cuentas del Reino á la cuenta de 'Gastos públicos de 
esta provincia, correspondiente al año económico de 1873-14; 
en la inteligencia que de no verificarlo me! serán declarados 
en rebeldía, parándoles los perjuicios consiguiente®.

Dado en Oviedo á 20 de Febrero de 1894.=Francisco de 
Beramendi. 1077—M

p":'D. Francisco de Beramendi, Delegado.-dc::Haciend& detesta 
provincia.

Por el presente^ edicto cito, llamo y emplazo á Do Deme
trio Suárez Yigil, Jefe de Gaja que fué de esta provincia en 
Abril de 1874, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días improrrogables, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta 
Delegación á recoger el pliego de cargos que he acordado de
ducir contra él, á fin de contestar otro puesto por el Tribunal 
de Cuentas del Reino á la cuenta de Gastes públicos de esta
Íirovincia, correspondiente al año económico de 1873*74; en 
a inteligencia que de no verificarlo sbí será declarado en re

beldía, parándole los perjuicios consiguientes.
Dado en Oviedo á 20 de Febrero de 1894.=Francisco dé 

Beramendi. 1075—M

D. Francisco de Beramendi, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á B. Antonio 
del Cueto, hijo del Teniente D. Diego, que en Septiembre 
de 1873 residía en Infíesto, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días improrrogables, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la Ga c e 
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante esta Delegación á recoger el pliego de cargos que he 
acordado deducir contra di, á fin de contestar otro del Tribu
nal de Cuentas del Reino puesto á la cuenta de Gastos pú
blicos de esta provincia, correspondiente al año económico 
de 1873 74; en la inteligencia que de no verificarlo así será 
declarado en rebeldía, pa^ndole Jos perjuicios consiguientes.

Dado en Oviedo á 20 de Febrero de 18S4.=Fraociscc de 
Beramendi. M ío—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar é sus destinatarios puntos de demás 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla.—Federico Gordos, Leganitos, 18.
Cádiz*—-Inés Hernández, Hortaleza, 18.
Logfosán.—Miguel Sanz.
Málaga.—Jorge Normán, Infantas, 2.
Floreace.—Surtorio, Jaccmetrezo.

ESTE

Zaragoza.—Joaquín Núñez, Olózaga, 16.
Irún.—Carmen Molina, Villanueva, 26.
Cádiz.—Florencio Yanden, Ayala, 26.

NOROESTE

Hellín.—-Miguel Rodríguez, Ferraz, 38.

OESTE

Slgüenza.—Ricardo Castellote, plaza de la Cebada, 9.
Madrid 3 de Marzo de I894.=E1 Jefe de Contabilidad, 

Atanasio Armeatia.

Comisarla de Guerra de Madrid.

4e ^u em » Interventor del material de Xik
tt esta plaza.

Baber que no habiéndose obtenido resultado en la ?
Fara la ▼«ata del edificio denomí- 

Militar de esta Corte y terrenos anexos al 
Preg®ate anuncio á los que deseen 

día Í2 dí lhS l t ^ Unda. ̂ ulmBta« la wal tendrá lugar el
S í i t í a  de S r í ^ ^ L 0’ ála? tres de 8U tMde’ en eBta Co- 
f f i S S  -i^V1 patio £rande del Palacio de i>uenavista, quema de la Comandancia de Ingenieros en
fijiya Comisaria estarán de manifiesto los pliegos de cond^ 
eiones J  plano del referido edificio y terrenos, todos los días 
m  fegi&dos, de doce á cuatro de la tarde debiendo tarmíaf k 
presóte que las coiiálcIoMs son lag mismas que han regido 
mra ¿a primera snbanja, y que las proposiciones han de ex- I 
tenderse m  papel sellado de Ja dase 12.% y estar redactadas I

con estricta sujeción al modelo que se inserta á continuación^
Madrid 1.° de Marzo, de 1894, =Eduardo González.

Modelo de proposición.
B* F. de T. y T,, vecino de........   domiciliado m  la calle

de*..**, B ú m . según cédula personal que acompaña, 
enterado á satisfacción de los pliegos de condiciones y plano 
para la venta en segunda subasta pública del edificio titulado 
Hospital Militar de esta Corte y terrenos anexos al mismo, 
se compromete a adquirir dicha finca en las condiciones que 
rigen, por la cantidad d e .. . . .  pesetee.

Madrid. . . . .  de». . . .  de 18§4.=F. de T. y T.
Nota. La cantidad ha de estamparse en letra.

Comisaria de guerra de Granada.
D, Adolfo Lépez Acedo, Comisario de Guerra de segunda 

clase y Juez de expedientes de alcance y reintegro en esta 
■ pl&zm.

Por el presente cito, llamo y emplazoapor término de 
quince días, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta, de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á los herederos de D. Felipe de Vargas Machuca, Sub
intendente militar que íué, y fallecido en esta ciudad de Gra
nada en 21 de Octubre de 1862, de la que era natural y veci
no-, para que dentro do dicho plazo comparezcan en esta Co
misaría de Guerra, sita en dicha ciudad, calle del Toril, nú
meros 8 y 10, á responder á los cargos -que contra dicho señor 
resultan en el expediente administrativo que contra Doña 
Ana Ordóñez, contratista que fué de Subsistencias <1© la ciu
dad de Ronda, se instruye; pues pasado éste no serán oídos, 
parándoles les perjuicios á que haya lugar.con arreglo á 
la ley.

Granada 26 do Febrero de 1894.=Adolfo López.
1057—M

Undécimo tercio de la Guardia civil.
El día 1.® de Mayo próximo, á las once de su mañana, se 

celebrará tercera subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar los servicios de 
provisión de baúles y monturas que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Badajoz y Cáce- 
res, que componen el undécimo tercio.

Loa pliegos de condiciones, modelos de proposición y ti
pos que han de servir para la contratación de dichos servi
cios, se hallarán de manifiesto en la expresada; casa cuartel y 
oficina de la Subinspeeción.

Badajoz 28 de Febrero de 1894.=E1 Coronel Subinspector, 
Yicente Santiago de la Infanta. 99—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Em©umplimiento de la ley y disposiciones vigente, que
da expuesto al público en esta Secretaría, durante Vi término 
de quince días, el expediente instruido para transferir la 
cantidad de 500 pesetas del crédito consignado en el capítu
lo 5.°, art. 3.°, concepto *Para pensiones y socorros á los jor
naleros inutilizados-en actos del trabajo», al concepto «Para 
socorro y conducción de pobres transeúntes», establecido en 
el mismo capítulo del presupuesta de gastos vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Marzo de 1894.=E! Secretario, Francisco 

Ruano*

Ayuntamiento constitucional de San Clemente.
No habiendo comparecido el mozo José Arcas Sáiz, hijo 

de José y María de la Purifieacin, núm, 30 del alistamiento 
de este año, al-acto de la clasificación y declaración de solda
dos, ante « este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado 
al efecto e n debida forma, con arreglo á la ley, se ha instrui
do el oporuun^expediente, con sujeción á las-disposiciones de 
los artículos 87 y siguientes de la ley de Reemplazos, y por 
sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación, con 
las conden as consiguientes degastos, á tenor de las disposi
ciones lega les.

En tal concepto, se llama, cita y emplaza para que com
parezca iniiiedi&tamenls ante mi Autoridad, á fin de ser re
mitido A disposición de la Exorna. Comisión provincial; aper
cibido ¿e ser tratado-en caso centrar!® con todo el -rigor - de 
la ley..

‘Y por lo que afecta e l buen servicio del1 Estado y  cumplí-
miente'de la» leyes, mego y encargo á todas das Autoridades
y SUS' agentes se sirvan..; pro curar Ja busca, captura y .remisión 
a esta Alcaldía del mencionad© prófugo ó su presentación á 
disposición de la-Comisión provincial.

Las-señas de -dicho mozo son las siguiente^;
Edad diez y ¡nueve estafara baja, pelo castaño, ©jos 

pardos, mriz regular, mm  redonda, color sano.; señas -parti
culares,'una cicatriz de haber tenido un'Carbunclo junte-á un 
ojo, un poco tardo para hablar ó tartamudo.

El mozo José Arcos Báiz es también conocido por Gre« 
jgorio.

' San ©lómente 28-de Febrero de d894.=ManueI'Cabrera.
1096—M

Alcaldía constitucional de Segovia.
. Declarado prófugo el mozo Mariano Sana Serantes, -del 

remplazo del año de 1893, por no presentarse al mto de la 
clasificación y declaración de soldadas que tuvo lugar ©| 
día II del actual, se le cita, llama y emplaza mr medio del 
presente edicto para que comparezca ante este" Áyuntemien» 
te; y si fuese,aprehendido se cumplirá lo dispuesto en el ar
tículo &5 de la t e j  de Reclutamiento y Reemplazo del Ejer
cite.

Segovia 21 de Febrero de lS94,=Eulogí© Martín.
1097—M

Alcaldía constitucional de Sepúlveda.
D. Pedro de la Sema Cid, Alcalde constitucional de esta 

villa de Sepúiveda.
Hago .saber que no habiéndose presentado al acto de la 

clasificación y declaración de soldados el mozo núm. 17 del 
¿actual reemplazo, Julián Tapia Antoner, hijo de Alejo y de 
Carlota, ha sido declarado prófugo por el Ayuntamiento.

Y para que pueda ser aprehendido, se publica el presente 
edicto, rogando á las Autoridades se sirvan ordenar que sus 
agentes procedan á la busca y captura del referido mozo» po
niéndole á mi disposición, caso de ser habido.

Sepúiveda 23 de Febrero de 1894.=Pedro de la S. Cid.
1096—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

BADAJOZ
D. Miguel Merino Pierrá, Cv*n '.idanle, Juez instructor

[el primer batallón del regím'cxiu* oía \s de Castilla, nú
mero 16.

Habiéndose ausentado de esta ni soldado de la se-
mnda compañía del primer batallón M  expresado regimien- 
¡o Marcelo Ooroba Martínez, á q del Sr. Coro-? 
leí del mismo estoy sumariando de primera de-
¡ercíóu simple, hijo de Antonio v *b Mar̂ a natural de Bada- 
oz, parroquia de Santa María, a\ cernía io m  Badajoz, pro- 
rimeia de.ídeaa; nació en 13 de J»*u r nWO, de oficio joma- 
ero, estado soltero, su estatura j*tio 539 milímetros,
¡>elo negro, cejas al pelo, ojos parb». regular, barba
boca, boca regular, color buen . t. - ním marcial,
producción buena, señas partíeuu rt<# ^

Usando de la jurisdicción quj nw ni Código de
Justicia militar, por el presente u n a d i c t o  llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado MarceUi Oorúbi M»rt'*rez á fin de 
^ue en el término de diez días, a  ufac o » ¿ 3& publicación 
ie esta, se presente en las prísi >n*£ o* ^  ruwrtel de San 
Francisco; bajo apercibimiento d» q de a, comparecer será 
declarado rebelde. .  ̂ _
* A la. vez, en nombre de S. M. h*', (Q 0. tL), exhorto y 
requiero- á todas las Antoridaoes, a»i e;vil8g. como .milita* 
res y á los agentes de la policía iudu k l, que practiquen
activas diligencias en busca de1 > piuee^ado, y caso da.
ser habido lo remitan en calidad de on lag segurida
des convenientes, al cuartel de Francisco de esta ciudad,
á mi disposición; pues así lo terpo m  diligencia de
este día.

Badajoz 16 de. Febrero de 1894. =E1 Oomandante, Juez 
instructor, Miguel Merino.=Por su mandato, d* sargento Se* 
cretario, Emilio Mateos. 975—M 1

B. Miguel Merino Pierrá* Coman fiante. Juez instructor 
del primer batallón del regimienta Infantería Castilla, -nú
mero 16.

Habiéndose ausentado,de este plaza el soldado de la cuar
ta compañía de! expresado batallón y regT»»Y**ote José Ruiz 
Fernández, áquien de orden del Si. Coroné < J ^ ‘femo estoy 
sumariando por el delito d« primera descrcul t v l̂urto, hijo 
de José y do Bárbara, natural ov kaciríd, parroquia de San 
Millán, avecindado en Hervás, Oaccres; nació
en 24 de Diciembre do 1872, de prolusión esOT>Jent6, de esta
do soltero, su estatura un mstr; 585 oiili“ ietr^ss pelo casta
ño, cejas-al pelo, ojos pardos, naik regu’ " . ! Bíím poca, boca 
regular, color bueno, frente regukr, aire marr/fal, producción 
buena, seña particular pecoso de viruelas;

Usando de la jurisdicción que concede el Código de
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado José Ruiz Fernández, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
ésta, se presente en las prisiones de este cuartel de San 
Francisco; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S» M cJ Lov tf/ r*< G ' exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, i)nju ? como milita-,
res y á los agentes de polio.* ^ !n rp p practiquen,
activas diligencias en busca de i hjJ© procer vio y caso d© 
ser habido lo remítan en calidad d * preso,' *n ic» ¿egurida-. 
des convenientes, al cuartel oe 8í r* francisco qc. esta ciudad 
y á mi disposición; pues así io tengo acordado en diligencia 
de este día.

Badajoz 16 de Febrero de 1894.=E1 Oomandante, Juez 
instructor, Miguel Merino.=Por bu mandato, el sargento Se
cretado, Ramón Alberte. 974—M

©. Francisco Gómez de la Torre, Capitán del regíu 
Iufantería, núm. 62, reserva, y Juez instructor en i expe„ 
diente instruido contra el soldado Juan .Accvedo A g?> j^0 p0r 
faltar á la concentración dispuesta por Real orden er acular de 
4 de Noviembre anterior.

Por la presente requisitoria llamo, cito' y emph i70 & 
Acevedo Agudo, natural; de'"Lobón, provincia' r ^  Badajoz 
hijo de Francisco'y Juana; eoltero; nació'én'27 d ,e .Noviembre 
de 1868, de oficio jornalero, euy&B señas perso ¿¿a s  son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pard' m nariz regu
lar., barba poca, boca regular, color moreno, fr¿Ê e regular 
aire regular, .producción bueue, b*Zm p&rtíf ¿uiares úna nube! 
■para que en el preciso térmir:. O, treinta, d i agj coútado’é déi' 
da la publicacfén de esta requisiteúa en m : g^ oftá  dk MadrÍÚ 

.y MohUn oficial de U provincia tV £  M r  ^  comparezca en él 
-cuartel de Han Francisco de cata ^ia£*. para responder á !<é 
cargos que le resultan -el referido e xpedlente Lon motiVo 
de haber faltado a 1& concentración dispuesta por Real ordéi 
circular de Novksabxe úbfaso; bajo apercibiihiento m  
qu^ si no comparece 6a el pltze Jjaqu será declatedo rebelde, 
parandolc'dperjuicio que hay& ' • ••

-A su vez, en nombre de 8 » M. S  Rey{Q. D. ü \  exhorto y 
requiero-aj-todas-las - Autorld^dé^i, asi civiles como militares. 
ZJrZ ^ que p ractiquen activas diligencias.

referido Luaa. Acevedo Agudo, y en caso de ser 
habido 1© ̂ emitanA m  d^spcsic im ; pues asilo tengo acorda- - 
do en diligencia de este diac , '

jos ^ ;18deFe'braro de 1894.=Francisc6 Gó
mez- de la ®&rre. 973— M

r Francteeo Góm^z de la 'Forre, Capitán., del regimiente 
infantería rm  3rva de Badajozfc nána. 62, y Juez instructor en 
51 expediente Instrsiíto contr-ia el soldado Joaquín > Gulsadioi"- 
^uzaplidoporJaltar A la comsenfaaplón dispuesta por Real. 
)raaa circular de 4 do NovieMbre .interior»

P̂or la presea ’te turaíñiíokm  lím q ,, cito y emplazo á Joa- - 
qjiin«Guisado Giimpl'Mo, natural -de Boa -Benito, provincia, 
de Badajoz, hijo de- Mieebi© y. Marfa  ̂ nació' en 16 de Sép- 
fcieinbm de 1870, de ©ficio carpintero, sus señas personales 
son las siguientes. * pete castaño, copas ixíem, ĉ V>í§ ídem, nariz 
regular, barba íden %  boca ídem , color inórenos iVente despe- 
lada, producción da su ©lase buenaít> para qiu ^  el preciso 
termino de treinta vdías, contadW Jdi,^Te í& icación de 
jeta requisitoria en te- Gaceta m  y Bofaí® oficiad de
a provincia de JBadajô  i comparezúu ©u ep cuartel ,chico- de-- 
san Frameiseo de esta p t e »  p&m rapeador1 á los ca.uTOS que.. 
e resultan en el referido ' *y <. i q ( ¿*¡ ¿ a W
altado á la concentración ocr l ^ ^ V d r o te te r
le 4 de Noviembre último; m\jo ué q m d h ^
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comparece en el plazo fijalo será d ec^ j^ g  rebeM6, paran- 
dolé el perjuicio que haya lugar. r

A su vez en nombre de S. M. r« (Q R  &<) esllcrto ,  
requiero 1  todas laB Autoridad-^ w tJ0 'cir;]eB c¿’mo milit¿7. 
rea y de policía judicial, para practiquen activas diligen* 
cías en busca del referido ^^aquín Guisado Cumplido, y en 
caso de ser habido lo# á mi disposición; pues así lo
tengo acordado en dili' ^ ^ i^  ¿e eete día.

Badajoz 21 de Fe r̂<5r0 <j6 1894.=Francisco Gómez de la 
Toyre- 972—M

BARCELONA
a I># ® êñes Agut, Comandante agregado á la zona

rí  j  ^ ento Barcelona, núm. 60, Juez instructor 
nornoraao ^el expe(üente que por delito de primera deserción 
inBtf u?r> "contra el recluta destinado á Ultramar, Juan Bus- 

-B oca.
v  vor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe- 

p'JO í  uan Bueqnets Roca, natural de Caldas de Montbuy, y 
Avecindado en Sans, hijo de Ramón y de Teresa, de veintidós 
años de edad, de oficio carretero, cuyas señas son las siguien
tes: pelo -¡castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barbfA naciente, frente regular, boca regular, aire marcial, 
para, que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y en 
el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
7/ á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que por orden superior se le sigue con 
xhótivo de no haberse presentado á la concentración para su 
destino á Cuba el día 25 de Diciembre último, y de no com
parecer en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

A su vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
génciás para la busca y captura del referido individuo, y en 
caso de ser habido sea presentado en este Juzgado, sito en 
las oficinas de esta zona de reclutamiento y en el cuartel de 
Roger de Lauria; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 13 de Febrero de 1894.=José Brenes Agut.
982—M

í>* Horberio Arjó Fraguas, Capitán de almacén del bata
llón cazadores de Barcelon&i, núm. 3, y Juez instructor nom
brado para la formación de este expediente.

Por la presente segunda requisitoria llamo, cito y empla
zo á Ricardo Tobías Cortés, soldado reservista destinado al 
citado batallón, hijo de Francisco y de Pabla, natural de Za
ragoza, parroquia de La Seo, Ayuntamiento de Zaragoza, 
provincia de ídem; nació el 9 de Febrero de 1874, de oficio 
fornalero, edad cuando empezó á serrar diez y nueve años, 
diez meses y diez nueve días, su religión Católica, Apostóli
ca y Romana, su estado soltero, su estatura un metro 570 mi
límetros, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente re
gular, aire bueno, producción buena y señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de veinte días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, com
parezca en el cuartel del Buen Suceso de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
íes y de policía judiciál, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ricardo Tobías Cortés, y en 
casó de ser habido lo remitan en clase dé preso, con las segu
ridades convenientes, al calabozo del cuartel que ocupa el ba
tallón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1894.=Norberto 
Arjó. 979—M

Hallándome instruyendo expediente contra el artillero se
gundo del primer batallón de Artillería de pieza Joaquín Pons 
Aresta, de veinticinco años de edad, estado se ignora, cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba lampiña, boca pequeña, color moreno, frente espa
ciosa, airé natural, producción buena, estatura un metro 745 
milímetros, hijo de Pedro y de Magdalena, natural de Villa- 
hüéva de Alpicat, provincia de Lérida, cuyo sujeto fué alta 
procedente del cuarto depósito de Artillería á este Cuerpo don 
lecha 20 del mes de Noviembre último, é ignorándose en la 
actualidad su paradero;

Por cuyo motivo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y en nombre de la ley requiero, y de mi 
parte suplico, que por cuántos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y captura del citado sujeto, y si fuese habi
do lo pongan á mí disposición con las seguridades convenien
tes, por interesarse en todo la recíproca administración de 
justicia.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama 
miento en la G a c e t a  dé  Mad rid ,

Dado en Barcelona á 15 de Febrero de 1894. =E1 Juez ins
tructor, Joaquín Monteroso.=El Secretario, Félix Contraías

981—M

D. Tomás Sánchez Bádía, primer Teniente del regimiente 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
mismo.

Habiéndose fugado del cuartel del regimiento Infantería 
de Asia, donde se hallaba presó el soldado de la tercera com 
pañía dél primer batallón de este regimiento Bartolomé Po- 
eohell Sanicher, de veinte amos de edad, natural de Cáyc 
(Huesca), y señas personales las siguientes: estatura regu
lar, color sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, u iris 
jr boca réguláíes, barba naciente y señáé particulares n ngU- 
na, á quien de Orden superior me hallo instruyendo sumaria 
ípór haberse encentrado én el baúl de sú propiedad varias 
alhajas y prendasqüe se Supone sean los mismeé que falta
ron en Noviembre último al Comandante de esté regimiento 
D. Adalberto de Eguía;

^Usando de la jurisdicción que me concede él Código de 
Justicia ril/litar, por el présente edicto llamó, cito y emplazo 
á dicho Sóido do para qué en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuarto de banderas 
de este regimiento; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comp r̂e t̂eire en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya íu;W-

A la vez, m  nombre a * exhorto y
Requiero á todas las A u tork ^ 68» ^ t0 civiles como milita- 

y á los agentes de la polici> judicial, p ?  practiquen

activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remítan en calíd&d de preso, con Isa segurida
des convenientes, á esta capit&l y á mi disposiciór; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Barcelona 16 de Febrero de 1894.=Tomás Sánchez Badía.
978—M

D. Rufino Montaño Subirá, Capitán, primer Ayudante dél 
regimiento cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para la 
formación de la sumaria seguida contra el soldado del mismo 
Romualdo Fenollé Atrian por el delito de deserción cometido 
el día 7 de Octubre del año próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál sol
dado Romualdo Fenollé Atrian, natural de Égea de los Caba
lleros (Zaragoza), hijo de Timoteo y de Bárbara, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio bracero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular* barba poca, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, su aire marcial, señas particulares ninguna, de 
un m©tre 685 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en los Boletines oficiales de las provincias de Bar
celona y Zaragoza y G a c e t a  de  Madrid  respectivamente, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Caballería de la Barceloneta, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que se 
le instruye por la falta grave da deserción, cometida el día 7 
de Octubre último; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo prefijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Romualdo Fenollé 
Atrian, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1894. =E1 Capitán, 
Juez instructor, Rufino Montaño.=E1 cabo, Secretario, Pe
dro Oneca. 983—M

f
D. Damián Olombrada Pesquero, primer Teniente del re

gimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instruc
tor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. General 
Subinspector de este cuarto Cuerpo de Ejército contra el sol
dado Lorenzo Sala Guell, del depósito de banderas y embar
que para Ultramar en Barcelona, por el delito de primera de
serción el día 30 dé Diciembre del año 1893.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á Lo
renzo Sala Guell, natural de Ages, provincia de Gerona, pa
rroquia de Ripoll, Juzgado de primera instancia de Puigcer- 
dá, hijo de Clemente y de Francisca, naturales de Ages, pro
vincia de Gerona, Capitanía general de Cataluña, nació en 10 
de Julio de 1874, de oficio labrador, cuyas señas particulares 
son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas ai pelo, ojos 
castaños, nariz afilada, barba creciente, boca pequeña, color 
moreno, frente ancha, aire ligero, producción buena, señas 
particulares ninguna, y de un metro 563 milímetros, no sabe 
leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en las oficinas del depósito 
dé banderas y embarque para Ultramar, en Barcelona, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten én el 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Subinspector segun
do Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejército con motivo dé ha
ber consumado la primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A Bu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles conlo mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Lorenza Sala Guell,.y en caso 
dé ser habido lo remítan en clase de preso, co a las seguri
dades convenientes, á las oficinas del depósito de banderas y 
embarque para Ultramar, en esta plaza, sítuad&s en el cuar
tel de Roger de Láuria, y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado én diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1894.=Et Juez ins
tructor, Damián Olombrad .̂ 980—M

D. Ramón Sáamz Denis, Capitán de la segunda compañía 
del primer batallón de Artillería de plaza, Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante m 
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército al artillero da este bata
llón Francisco Maten Miró por falta de concentración al cuar* 
to depósito de reserva del Arma en el mes de Noviembre 
último.

Por lá presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti* 
lléró reservista Francisco Mateo. Miró, natural de Montniell 
provincia de Tarragona, é ignorándose en la actualidad su 
paradero, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, cuya* 
señas personales son: prío y cejas negro, ojos garzos, nariz y 
boca regular, barba poca, frente espaciosa, color sano, pro* 
ducción buena, estatura un metro 701 milímetros, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
díaa, contados desde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro* 
vincia, se presente en el Cuartel que ocupa este batallón de; 
nominado de Atarazanas, á mi disposición, para responder é 
los cargos qué le resulten én el expedienté que de orden su
perior me hallo instruyendo por falta'de eorCentra&ión; baje 
apercibimiento que de no presentarse en el pkzo señaladc 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué haya lugar,

A bu  vez, en nombré dé B. M. el Rey (Q. D. G\), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* 
cias en busca del referido artillero' reservista; Francisco Ma
teó Miró, y en caso de ser habido lo pongan á mi dísposi* 
sición, remitiéndola en calidad de preso á este cuartel; pues 
asilo tengo acordado en diligencia dé' este día-i

Dada en Barcelona á 17 de Febrero, de 1894. =  Ramón 
mmz. .

D, Federico devenga y Gheca, primer Teniente del primei 
batallón de Artíh'Hría de Ju6JS instructor del expedienta 
instruido contra el <»bo del mismo Manuel Oasanovas Estra- 
da, natural de Fonlio^*» provincia de Lérida, de treinta 3 
cuatro añoB de edad, Bo > r0’ cu?as lseñas 80I?: peio, cejas 3 
bigote negros, ojos pardo'»- *am  y boca regulares, barba po
blada, color sanó, estatura thi metro 625 milímetros, hi]o di 
Ramón y de Rita; señas particulares, anqmlosis del dede 
anular de la mano ízquíerda, W  desertó de este fea-

tallón el 25 de Enero último, ignorándose en la actualidad su 
paradero;

Usando de la jurisdicción queme concede el Código da 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho cabo para que en el término de diez días, con
tados desde la fecha, se presente á dar sus descargos en el 
cuartel de Santa Madrona, de esta plaza; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido cabo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri- 
dades ^avenientes, al calabozo de este cuartel, sito en Santa 
Madrona de esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.
 ̂ Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insertase en la Ga c e ta  de  Madrid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de Lérida*

Dado en Barcelona á 18 de Febrero de 1894.=Federico Re- 
venga. =Por su mandato, el Secretario, Pedro Martínez.

977—M
MALa GA

D. Victoriano Ruiz Oyón, Capitán del regimiento Infante
ría de Málaga, reserva núm. 69.

# Hallándome instruyendo expediente contra d  reservista 
Miguel Ruiz Gervilla, hijo de Nicolás y Beatriz, natural de 
Almuñécar (Granada), del reemplazo de 1888, soltero, pelo y 
cejas negros, ojos melados, color bueno, sin señas particula
res, cuyo paradero se ignora, acusado por no haberse presen
tado á la concentración ordenada por Real orden-circular de 4 
de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el primero y último edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de 30 días, 
á contar desde la fecha, se presente en las oficinas de este re
gimiento á dar sus descargos; pues de no presentarse en el 
término fijado se le acusará en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Málaga 18 de Febrero de 1894.=Victoriano Ruiz Oyón.=: 
Por su mandato, el cabo Becretario, Francisco Mota Casado»

916—M

B„ Victoriano Ruiz Oyón, Capitán del regimiento Infan
tería de Málaga, núm. 69, reserva.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
Bartolomé Calderón Santiago, hijo de Bartolomé y Manuela, 
natural de Bénamargosa (Málaga), del reemplazo de 1888, 
soltero, su estatura un metro 624 milímetros, pelo y cejas 
castaños, ojos melados, color Baño, sin señas particulares, 
cuyo paradero se ignora, acusado por no haberse presentado 
á la concentración ordenada por Real orden circular de 4 de 
Noviembre último;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
las oficinas de dicho regimiento á dar sus descargos; pues 
de no presentarse en el término fijado se le acusará en re
beldía.

Y para que llegue á noticias de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  de  M ad rid .

Málaga 16 de Febrero de 1894.=Victoriano Ruiz Oyón.=r 
Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco Mota Casado*

917—M

D. Victoriano Ruiz Oyón, Capitán del regimiento Infante
ría de Málaga, núm. 69.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
Rafael Cuencas Anas, hijo de Rafael y María, natural de Be- 
namargosa (Málaga), del reemplazo de 1888, soltero, su esta
tura un metro 605 milímetros, pelo y cejas castaños, ojos me
lados, color bueno, sin señas particulares, cuyo paradero g& 
ignora, acusado por no haberse presentado á la concentra
ción ordenada por Real orden circular de 4 de Noviembre 
último;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
las oficinas de dicho regimiento á dar sus descargos; pues de 
no presentarse en el término fijado se le acusará en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e ta  de  Ma d r id .

Málaga 16 de Febrero de 1894.=Victoriano Ruiz Oyón.= 
Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco Mata Casado.

918*—M

D. Victoriano Ruiz Oyón, Capitán del regimiento Infante
ría de Málaga, re&erva núm. 69.

Hallándome instruyendo expediente contra  ̂el reservista 
Antonio Sánchez Díaz, hijo de Vicente y María, natural de 
Vélez (Málaga), del reemplazo de 1888, soltero, su estatura 
un metro 702 milímetros, pelo y cejas negros, ojos ídem, sin 
señas particulares, cuyo paradero Be ignora, acusado por no 
haberse presentado á la concentración ordenada por Real or
den circular de 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por él presente primero y último edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho individuo para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en las ofici
nas de dicho regimiento á dar sus descargos; pues de no pre
sentarse en el término fijado se le acusará en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e ta  de  Ma d r id .

Málaga 16 de Febrero de 1894.=Victoriano Ruiz Oyón.ss 
Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco Mata Cagado»

919—M

D. Victoriano Ruiz Oyón, Capitán del regimiento Infan
tería de Málaga, reserva núm. 69.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
Antonio Zamora Díaz., hijo de Cristóbal y de María, natural 
de Vélez (Málaga), del reemplazo de 1888, soltero, su estatu
ra un metro 610 milímetros, pelo y cejas castaños, ojos par
dos, color sano, sin señas particulares, cuyo paradero se 
ignora, acusado por no haberse presentado á la concentración 
ordenada por Real orden circular de 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el té¿«
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m in o  de tre in ta  d ías, á contar desde la  fecha, se  presente en  
la s  oficinas de dicho regim iento á dar su s descargos; pu es de  
310 p resen ta rse  en el térm ino fijado se  le  acusará en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e ta  d e  M adrid . . r

Málaga 16 de Febrero de 1894.=  Victoriano Ruiz Oyón.= 
3?or su mandato, el cabo Secretario, Francisco Mata Casado.

920—M

D. Victoriano Ruiz y Ojón, Capitán del regimiento Infan
tería *de Málaga, reserva ñum. 69.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
francisco Segó vía Fernández, hijo de Rafael y Manuela, na
tural de Málaga, del reemplazo de 1888, soltero, su estatura 
Tin metro 661 milímetros, pelo y cejas castaños, ojos melados, 
sin señas particulares, cuyo paradero se ignora, acusado por 
do haberse presentado á la concentración ordenada por Real 
orden circular de 4 de Noviembre último;

Usando de la juiisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto lla
mo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en las 
oficinas de este regimiento á dar sus descargos; pues de no 
presentarse en el término fijado se le acusará en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e ta  d e  M adrid .

Málagá 16 de Febrero de 1894.=Victoriano Ruiz Oyón.= 
Por mandato, el cabo Secretario, Francisco Mata Casado.

921—M

D. Victoriano Ruiz Oyón, Capitán del regimiento In- 
íantería de Málaga, reserva núm. 69.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
Rafael Aboctazo García, hijo de Rafael y de María, natural 
de Periana (Málaga), del reemplazo de 1888, soltero, su esta
tu ra  un metro 600 milímetros, pelo y cejas negros, ojos ne
gros, color trigueño, sin señas particulares, cuyo paradero se 
ignora, acusado por no haberse presentado á la concentra
ción ordenada por Real orden circular de 4 de Noviembre 
último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
las oficinas de dicho regimiento á dar sus descargos; pues de 
no presentarse en el término fijado se le acusará en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e ta  d e  M adrid .

Málaga 16 de Febrero de 1894.=Victoriano Ruiz Oyón.= 
Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco Mata Casado.

922—M

D. Francisco Yuste Lozano, Capitán del regimiento Caba
llería reserva, núm. 41, y Juez instructor del expediente que 
se instruye contra el reservista Cristóbal Aranda Ramírez, 
por la falta de presentación á su Cuerpo para su concentra
ción en fecha 6 de Noviembre último.

Por el presente y último edicto se llama, cita y emplaza 
al referido Cristóbal Aranda Ramírez para que en el término 
de treinta días, contados desde el día de su publicación, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la Alca
zaba de esta capital, para responder y slegar los descargos 
que tuviera para no verificar su presentación á su debido 
tiempo; y de no hacerlo así se le seguirán las actuaciones y 
$6 le castigará en rebeldía.

Se suplica, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), tanto á 
las Autoridades civiles como militares, cooperen á la busca y 
captura del mencionado individuo.

Málaga 17 de Febrero de 1894.=Francisco Yuste Lozano.
888—M

D. Francisco Yuste Lozano, Capitán del regimiento Caba
llería reserva de Málaga, núm. 41, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el reservista Francisco Alés 
Aguilar por la falta de presentación á su Cuerpo para su con
centración en fecha 6 de Noviembre último.

Por el presente y último edicto se le llama, cita y emplaza 
al referido Francisco Alés Aguilar, para que en el término de 
treinta días, contados desde el día de la publicación, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en la Alcazaba 
de esta capital, para responder y alegar los descargos que tu 
viere para no verificar su presentación á su debido tiempo; y 
de no hacerlo así le seguirán las actuaciones y se le castiga
rá  en rebeldía.

Se suplica, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), tanto á 
las Autoridades civiles como militares, cooperen á la busca 
y  captura del referido individuo.

Málaga 17 de Febrero de 1894.=Francisco Yuste Lozano.
889—M

MONDOÑEDO
D. Salustiano Gardo López, Capitán del regimiento Infan

tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el cabo Cándido 
Díaz Armesto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Cándido Díaz Armesto, natural de Fornaza, parroquia de 
Sena, Ayuntamiento de Fonsagrada, partido del mismo, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color ídem, frente ídem, aire ídem, señas par
ticulares ninguna, y de estatura un metro 578 milímetros,
Í>ara que en el preciso término de treinta días, contados desde 
a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  

y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante mí en el cuartel 
que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en donde tiene es
tablecidas sus oficinas, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente referido; bajo apercibimiento de que 
m  no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido cabo.

Dada en Mondoñedo á 13 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Salustiano Garcio.=:Por su mandato, el cabo 
Secretario, José Cendán Castro. 932—M

D. José Marrando Dorado, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or

denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el sargento Anto
nio Jato Real, hijo de Francisco y de Catalina,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do sargento, natural de La josa, parroquia de Santiago, Ayun
tamiento del Corga, partido de Lugo, provincia de Lugo, de 
estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labra
dor, cujas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, ©olor bueno, 
frente espaciosa, aire bueno, señas particulares ninguna, y de 
estatura un metro 630 milímetros, para que ¡en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial, compa
rezca ante mí en el cuartel que ocupa este regimiento en Mon
doñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente referido; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido sargento.

Dada en Mondoñedo á 14 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José Marrondo.=-Por su mandado, el sargen
to Secretario, Manuel Pena. 934—M

D. José Marrondo Dorado, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el soldado de este 
regimiento Fernando Arango Món, hijo de Crisanto y de Ge
nerosa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Boldado, natural de las Rías de Abros, parroquia de 
Santiago, Ayuntamiento de Trabada; partido de Ribadeo, 
provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio labrador, cujas señas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color trigueño, frente regular, aire natural, se
ñas particulares ninguna, y de estatura un metro 625 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y Boletín oficial, comparezca ante m í, en el 
cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en donde 
tiene establecidas sus oficinas, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente referido; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hayaf¿lugar#

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen las más activas diligencias en busca 
del referido soldado.

Dado en Mondoñedo á 14 de Febrero de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José Marrondo.=Por su mandato, el sargen
to Secretario, Manuel Pena. 935—-M

D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Lugo, núm. 64, ̂  Juez instructor del expediente 
que por no haberse presentado á la concentración ordenada en 
Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo pasado ins
truyo de orden superior contra el soldado José Nouvelle 
Loureiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido soldado, natural de Villardemonte, parroquia de Santa 
Eulalia, Ayuntamiento de Carballedo, partido de Chantada, 
provincia de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años y 
ocho meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas son: pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, se
ñas particulares ninguna, y de estatura un metro 545 milL 
metros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante mí, en el cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñe
do, en donde tiene establecidas sus oficinas, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente referido; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada en Mondoñedo á 15 de Febrero de 1894.=E1 Juez ins
tructor, Luis Rodríguez.=Por su mandado, el sargento Se
cretario, José Martínez. 933—M

D. Salustiano Gacio López, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente que por no haberse presentado á la concentración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el soldado José 
Cerdeire Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Cerdeire Rodríguez, natural de Vivero, parroquia 
de Baleárrez, Ayuntamiento de Vivero, partido de ídem, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de veintiséis años de edad, 
de oficio jornalero, cujas señas personales se ignoran, y de 
estatura un metro 551 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, comparezca ante mí en el cuartel que ocu
pa este regimimiento de Mondoñedo, en donde tiene estable
cidas sus oficinas, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente referido; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido soldado.

Dada en Mondoñedo á 15 de Febrero de 1894>=E1 Capitán* 
Juez instructor, Salustiano Gacio.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, José Cendán Castro. 931—M

D. Florentino González Valdés, C a f tá n  del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del 
expediente que por no haberse presentado á la concentración 
ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superir>r contra el soldado de este 
regimiento Ramón López González, del reemplazo de 1889*

For la presente requisitoria cito y emplazo al referido 
dado, hijo de Ramón y dolores, natural de Pereira, parroquia 
de San Manuel, Ayuntami^Bto de Chantada, partida judiciaí 
de ídem, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio labrador,- cujas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno, fr ente espaciosa, a íre  m ar
cial, señas particulares una cicatriz en el entrecejo, y de; es
tatura un metro 690 milímetros, pasa qué en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la  publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de Luga, 
comparezca ante mí en el cuartel que*ocupa este regimiento* 
en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus ^ficina^, para  
responder á los cargos que le resulten en el expediente refe^ 
rido; bajo apercibimiento de que si no comparece en plazo» 
fijado será declarado rebelde, pajarándole el perjuicio á quó 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)i exhorto* 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca delv 
referido soldado.

Dada en Mondoñedo á 17 de Febrero de 1894.=El Capitán*» 
Juez instructor, Florentino González.= Por su mandado,,elí 
sargento Secretario, Manuel Pena. 927—M

D. Florentino González Valdés, Capitán del regimiento' 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del 
expediente que por no haberse presentado á la concentración* 
ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el cabo de este re
gimiento Cándido Rey Vázquez, del reemplazo de 1888.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido cabo, hijo de Leandro y Josefa, natural de Conchouso, 
parroquia de San Román de Campos, Ayuntamiento de Car
balledo, partido judicial de Chantada, provincia de Lugo, de1 
estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personale so??: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color 
sano, frente regular, aira ídem, señas particulares ninguna, 
y de estatura un metro 670 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y de la Habana y Bole
tín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante mí en el 
cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en donde 
tiene establecidas sus oficinas para responder á los cargos 
que le resulten en el expedienté referido; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen actif&s diligencias en busca del 
referido cabo.

Dada en Mondoñedo á 17 de Febrero de 1894.=E1 Capitán. 
Juez instructor, Florentino González.=Por su mandado, el 
sargento Secretario, Manuel Pena. 930—M

D. Luis Rodríguez García, Capitán del regimiento In 
fantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del ex
pediente que por no haberse presentado á la concentración 
ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el soldado Francisco 
López Coto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de O&b&rreulle, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Puertomarín, partido de Chantada, provin
cia de Lugo, de estado soltero, de veinticuatro años y siete 
meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca 
ídem, color bueno, frente regular, aire ídem, señas particu
lares ninguna, y de estatura un metro 585 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial A e la provincia, comparezca ante mí en el cuar
tel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en donde tiene 
establecidas sus oficinas, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente referido; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que baya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada en Mondoñedo á 17 de Febrero de 1894. =E1 Juez 
instructor, Luis Rodríguez. = P o r su mandado, el cabo Secre
tario, Manuel Acevedo. 929—M

D. Florentino González Valdés, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Lugo, núm. 64, y Juez instructor del 
expediente que por no haberse presentado á la concentración 
ordenada en Real decreto de 4 de Noviembre del año próximo 
pasado instruyo de orden superior contra el soldado de ester 
regimiento José Calvo Besteíro, del reemplazo de 1888¿

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe-  ̂
rido soldado, hijo de Manuel y Manuela, natural de San Pen
dro Félix de Amarante, parroquia de ídem. Ayuntamiento de 
Antas, partido judicial de Chantada, provincia de Lugo, de 
estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labra
dor, cu jas señas personales son: palo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire ídem, señas particulares ninguna, 
y de estatura un metro 615 milímetros, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de¡¡ 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y  de la Habana y 
Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante mi en  
el cuartel que ocupa eBte regimiento en Mondoñedo, ®n donde 
tiene establecidas sus oficinas, para responder á los cargófr 
que le resulten en el expediente referido; bajo apercibimieUr 
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado» 
rebelde, parándole el perjuicio á qu® haya h^gar.

A su vez, y en nombre de S. M« el Rey (Q D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ul
tares, para que practiquen activas diligencias, en busca dei 
referido soldado. _ ^  .

Dada en Mondoñedo á 17 de Febrero de 1894. =*11 Capi
tán, Juez instructor, Florentino González. =sPor sv. mandado, 
el sargento Secretario, Manuel Pena* 928—M

D. Salustiano Gacio López, d liento Infan
tería reserva de Lugo, núm. 64,. j  vuez hp-t t;or del expe
diente que por no haberse presen^ A  o á la iv f  iltración or
denada en Real decreto de 4 de Noviembre d a  año próximo
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pasado instruyo de orden superior contra el soldado Fran
cisco Varela Sánchez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Varela Sánchez, natural de Santiago de Losa
da, Ayuntamiento de Carballedo, partido de Chantada, pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de veinticinco años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color trigueño, frente regular, aire ídem, señas par
ticulares ninguna, y de estatura un metro 530 milímetros,
?>ara que en el preciso término de treinta días, contados desde 
a publicación de esta requisitoria en la G a c e ta , d e  M a d r id  

y Boletín oficial de la provincia de Lngo, comparezca ante mí 
en el cuartel que ocupa este regimiento en Mondoñedo, en 
donde tiene establecidas sus oficinas, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente referido; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado.

Dada en Mondoñedo á 17 de Febrero de 1894. =E1 Capitán, 
Juez instructor, Salustiano Gacio.=Por su mandado, el cabo 
Secretario, José Cendán Castro. 936—M

Juzgados de primera instancia»
ALBACETE

En virtud de carta orden de la Superioridad y de lo acor
dado en la misma por el Sr. Juez de instrucción de este parti
do, se cita á José García Cano, conocido por Valero, de oficio 
cubero, y vecino que fué de esta ciudad, el cual se marchó á 
Catarro ja y últimamente á Valencia, en cuyos puntos no ha 
sido habido, por lo que se ignora su paradero, para que bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas y las demás responsabilidades con
siguientes, comparezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad el día 5 de Abril próximo, á las doce de la mañana, á 
declarar como testigo en el juicio oral de la causa de este 
Juzgado contra Juan Antonio López Puerto sobre homi
cidio.

Albacete 1.° de Marzo de 1894.=E1 Escribano, Benigno 
Sánchez. J—1230

CARTAGENA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel García Tortosa, soltero, jornalero, de diez y siete 
años de edad, y Andrés Jiménez Artero, soltero, jornalero, 
de diez y nueve años de edad, ambos vecinos de La Unión, y 
un tal Rafael el Moro, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero de los mismos se ignoran, para que en el término 
de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa que contra los mismos me 
hallo instruyendo sobre varios hurtos; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les pararán los per
juicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y en el suyo la Reina Regente, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y dependientes de la policía judi
cial para que procedan á la busca y captura de dichos suje
tos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 16 de Febrero de 1894.= Jorge Coca 
y Salcedo.=Ante mí, Licenciado Francisco Tolsada.

J—1144
HUELMA

Por la presente requisitoria, los Sres. Alcaldes de los pue
blos de este distrito, individuos de la Guardia civil y de la 
policía judicial y demás Autoridades de la Nación, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca del ganado de cer
da, cuyas señas al final se dirán, de la propiedad de Alfonso 
Torres, vecino de Cambil, y que fué sustraído del cortijo de 
éste en la noche del 23 de Noviembre último, y caso de ser 
habido será puesto con las personas en cuyo poder se encuen
tre á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelma á 15 de Enero de 1894.=Eduardo Pa- 
dial.=Por su mandado; el actuario, Lorenzo López L. de 
Guevara.

Ganado.
Un berraco de unos ocho años.
Una cerda negra de tres años.
Dos hembras castradas, negras, de tres años’y de unas cin

co arrobas.
Otra preñada, negra, algo cana, de unos cuatro años, rabo 

despuntado, peso unas siete arrobas.
Otra pequeña, de dos arrobas, negra, de un año. Todas 

con las orejas rasgadas. J—972

Por la presente requisitoria los Sres. Alcaldes de los pue
blos de este distrito, individuos de la Guardia civil, de la po
licía judicial y demás Autoridades de la Nación, tanto civiles 
como militares, procederán á la busca del ganado cabrío que 
después se dirá, y á la detención de la persona en cuyo poder 
se encontraren, remitiendo unos y otros á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidos, cuyo ganado fué sustraído del 
7 al 9 de Diciembre último del término de Solera, y propie
dad de D. José Huesa.

Dado en Huelma á 15 de Enero de 1894.=Eduardo Pa- 
dial.=For su mandado, Lorenzo López^. de Guevara.

Ganado.
Ocho machos capados, blancos y cerrinegros, hierro S. en 

los cuernos, las orejas despuntadas y con una hendida, de 
dos años.

Tres primales blancos, con igual hierro en la oreja y cuer
no izquierdo.

Dos cabras grandes con el mismo hierro en el cuerno iz
quierdo, y corta de punta de espada en las orejas.

Dos chotos, uno con hierro en los cuernos y el otro 
sin él.

Cinco cabras blancas y cereñas, tres con hierro en el cuer
no derecho y dos sin él.

Y una primal cereña, hierro horquilla, y morena por de
lante de las orejas. J—978

HUELVA
Por la presente se cita á Juan Velasco Macías, de cuarenta 

y dos años de edad, casado, empleado en consumos y de esta 
vecindad, calle Garci-Díaz, núm. 8, para que en el termina

do diez días, contados d^sde la publicación de esta cédula en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, que 
despacha en la cale San Francisco, núm. 4, con objeta de 
ampliarle la declaración que prestó en el sumario qjue se si
gue contra Antonio de la Rosa Alfaro por atentado al mismo 
Velasco; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho; pues así lo ha acordado eí Señor 
Juez de instrucción de este partido en providencia del día de? 
ayer en el referido proceso.

Huelva 15 de Febrero del894.=El Secretario, Licenciado,, 
Blas F. Toscano. J—97$

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción del* 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Crisbóbal Ruiz Sánchez, alias Batanero, de cuarenta años de 
edad, hijo de Lorenzo y de Ana, casado con Quiteria Moreno 
Ruiz, natural que dice ser de Igualeja, vecino de Paterna de 
la Ribera, de oficio del campo, de estatura un metro 570 mi
límetros, pelo castaño oscuro tirando á negro, ojos y cejaB ai 
pelo, color del rostro trigueño, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente 
en la cárcel de esta ciudad para la práctica de una diligencia 
acordada en la causa que contra el mismo y otro se sigue en 
este Juzgado por hurto; apercibido de que no verificándolo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y demás individuos que constituyen 
la policía judicial, para que se sirvan practicar diligencias 
en averiguación del paradero de dicho procesado, y caso de 
ser habido procedan á su prisión, remitiéndolo á mi disposi
ción con las seguridades convenientes á dicha cárcel.

Jerez de la Frontera 14 de Febrero de 1894.=Rafael Be
thencourt. =Eduardo Ballesteros. J—974

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, 
llamo y emplazo á José Galea del Ojo, sin que consten otras 
circunstancias ni su actual paradero, para que dentro de di
cho término comparezca en este Juzgado, situado en la calle 
de las Armas, sin número, á fin de recibirle inquisitiva en el 
sumario que instruyo por estafa á D. Pablo María Fernández, 
y notificarle el auto de procesamiento contra él dictado; aper
cibido que de no comparecer se le declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y 
captura del José Galea del Ojo, y su conducción, por tránsi
tos de justicia, á la cárcel de este partido, con las segurida
des convenientes, á mi disposición.

Jerez de la Frontera 16 de Febrero de 1894. =  Rafael 
Bethencourt.=Antonio Camacho. J—975

LA CAROLINA
D. José de la Herrera y Martínez, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Alfonso García Campos, de veintinueve años de edad, 
hijo de Cristóbal y de Juana, casado, jornalero, natural de 
Ubeda y vecino de Bailén, cuyas señas á continuación se ex
presan, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica transcurrido dicho término será declarado re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser 
habido, á mi disposición con las seguridades convenientes; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la re
cíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 14 de Febrero de 1894.=Licenciado 
José de la Herrera.=Por mandado de S. b., Vicente Gil.

Señas del procesado.
Estatura un metro 59 centímetros, dimensiones de las 

manos 26 centímetros y de los pies 26, ojos melados, pelo 
castaño, sin cicatrices, color moreno; viste chaleco negro, 
pantalón azul, blusa, alpargatas y sombrero blanco de alas 
anchas. J—951

LA CORUÑA
D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la ciu

dad de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita al procesado Antonio 

Vázquez Bergantiños, natural de Yillalba, provincia de Lugo, 
de veintiocho años, casado, jornalero, cuyas demás señas 
particulares se expresan á continuación, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
con el fin de hacerle saber una diligencia judicial acordada 
en el sumario que contra el mismo y otros se instruye por el 
delito de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en el caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel pública de esta capital.

Dada en la Goruña á 16 de Febrero de 1894.=José'Román 
Junquera.=De su orden, Juan Caval.

Señas particulares del procesado.
Su estatura es un metro 65 centímetros, peso 79 kilogra

mos, dimensión de las manos 18 centímetros, ídem de 
pies 21, ojos castaños, pelo negro, buen, calor del rostro y no 
tiene ninguna cicatriz. J—971

LAREDO
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Laredo.
Por el presente edicto se cita,, llama y emplaza á un hom

bre desconocido que en la noch'e del día 9 del actual estuvo 
en el pueblo de Yillaverde de Trucios, pidiendo posada á va
rios vecino del mismo, cuyas demás circunstancias y parade
ro se ignoran, á fin de que en el término de uiez días, á con-*

tar desde el siguiente al de la publicación del presente en 1 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado con obje
to de prestar declaración en el sumario que me hallo instru
yendo sobre lesiones y muerte consecutiva de D. Silvestre 
Chavarri, vecino que ful de dicho pueblo; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laredo á 14 de Febrero de 1894.=Baldomero Sáes 
Sánchez.=Por mandado de S. S.y AJfredo Fernández Per nía.

J -976
MADRID-CONGRESO

■EkUráno- Martín y fAlonso, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capitaL
i. on^°jSaíve.r 6n ^ir Û(l de providencia dictada con fe- 

cna ¿y de Diciembre último ên los autos de concurso <le 
acreedores de D. Alejandro Jarelo y Sans, se sacan á la vsn - 
ta en publica subasta por tercera ven y término de veinte 
días, sin sujeción á tipo7los bienes inmuebles que con él 
precio en que respectivamente han sido valoradas á qoié^  
nuación se expresan:

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Término de Momerosa, en el partido judicial 
de Cogolludo.

Pesetas:

Una casa fragua en estado de ruinar situada em 
el barrio de Arriba, núm. I, de 38 metros cuadra* 
dos 81 centímetros, tasada en treinta pesetas, 30

Una tierra denominada El Redondillo, de una
fanega, en cincuenta y dos pesetas....................52

Una tierra titulada Plana del Llano, de una fa
nega, en cincuenta y doB pesetas cincuenta cónti-
timos........................................................................... 52 59

Otra titulada el Barranco, de cuatro celemines,
en diez y siete pesetas cincuenta céntimos..  17‘50

Una tierra titulada del Paradero de la Maraña 
de los Majuelos, de dos celemines, en once pesetas
diez céntimos............................................................ 11*19

Otra tierra titulada Valdelacasa, de una fanega
y siete celemines, en ochenta y ocho pesetas    88

Otra llamada Redondillo, de seis celemines, en
treinta pesetas cuarenta céntimos..........................  30‘49

Otra llamada como la anterior, de cuatro cele
mines, en veinte pesetas..........................................  20

Otra titulada como la anterior, de unajanega,
en sesenta pesetas........................................*............  60

Otra titulada el Prado, de ‘cuatro fanegas, en
doscientas cuarenta pesetas.....................................  240

Otra titulada como la anteriar, de tres fanegas,
Bn ciento ochenta pesetas . 180

Otra titulada la Cerrada, de una fanega, en se
senta pesetas.......................................................    60

Otra titulada Cruz de los Moros, de una fanega,
en sesenta pesetas........................................................... 60

Otra llamada el Arroyo, de nueve celemines,
en cuarenta pesetas.......................................................  40

Otra titulada Cuesta de Juarránz, de una fane
ga, en cincuenta pesetas..................................    50

Otra llamada de Valdecasa, de una fanega y
seis celemines, en noventa pesetas . ...............  90

Otra titulada los Llanos, de cuatro fanegas, en
doscientos cuarenta pesetas..................................... 240

Otra titulada también los Llanos, de dos fane
gas, en cien pesetas........................................  100

Una viña denominada Bacho del Concejo, de 
tres celemines, con 200 vides, en ochenta pesetas.. 80 

Otra titulada las Peñas de los Cerrillos, de dos
celemines, con 140 vides, en treinta pesetas  30

Otra titulada Viña Vieja, de nueve celemines,
con 500 vides, en ciento ochenta pesetas...............  180

Otra titulada los Quemados, de una fanega, con
500 vides, en noventa pesetas.................................  90

Otra denominada Rabo-Polla, de cuatre celemi
nes, con 100 vides, en veinte pesetas......................  20

Otra viña denominada Valdelahera, de un cele
mín, con 40 vides, en diez pesetas..........................  19

Otra titulada Cerro Carrascal, de dos celemines,
con 100 vides, en veinte pesetas.............................  29

Otra denominada Carza Cogolludo, de una fa
nega, con 200 vides, en ochenta pesetas................. 80

Otra titulada la Hoyada, de dos fanegas, con
400 vides, en trescientas pesetas............................. 300

Otra denominada Santa Marina, de una fanega,
con 300 vides, en setenta y cinco pesetas............... 75

Ot a titulada como la anterior, de una fanega,
con 250 vides, en setenta pesetas. ..................  70
¿ Otra denominada como la anterior, de una fane
ga, con 300 vides, en setenta y cinco pesetas.». .  *.«. 75

Término de Mesones, en el partido de Cogolludo•.
Una tierra de labor, denominada Campo de Val- 

deconejos, de una fanega seis celemines, en dos
cientas pesetas...............     209

Otra ídem denominada Orocorral, de una fane
ga tres celemines, en trescientas cuarenta pe
lo tas ............................      m

Un baldío titulado La Humbría, de 31 fanegas y 
nueve celemines, en mil cuatrocientas pesetas.. . .  1.409

Un monte denominado La Solana , Llano de 
Campozanas y Humbría de Valdespinillo, de 417 
fanegas y tres celemines, en veinte mil trescientas
pesetas ............................. ......... > . . . . * . o . . 20.300

Una tierra de labores denominada La Cuesta 
Pino, de dos fanegas y seis celemines, en cuatro
cientas cuarenta pesetas.............................  440

Otra titulada Las Tárugueras, da un.a fanega
seis celemines, en doscientas pesetas......................  200

Otra titulada Camino de Valdenuño, de cuatro
fanegas, en mil seiscientas pesetas.    ................   1.600

Otra denominada Boquilla del VaTiejo, de una 
fanega, en doscientas diez pesetas.  ................   219

armiño de Jadraque, partido de Sigilema.
Un horno de pan cocer, titula do de Arriba, sito 

en la calle del Horno, del puebl o de Jadraque, sin 
número, y por cuya calle tiene la entrada; consta 
de planta baja y cámara, que ocupa una extensión 
doble que la de aquélla, @n d.os mil ochocientas pe
setas     .................... *................. ...........................  2.809

Otro ídem id. en 1% misma población y sitio del 
Callejón del Horno, conocido por el de Abajo, sin. 
número, no disponiendo de la planta principal por 
corresponder al anterior, en dos mil trescientas 

! pesetas. ................     * 2.309
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Pesetas.

Una bodega, Bin nombre, situada en ia calle del 
Paraíso, sin numero, que consta sólo de planta
baja, en dos mil seiscientas pesetas........................ 2.600

Un corral en igual sitio que la bodega, acceso
rio a la casa de D. Manuel Agustín, en cuatrocien-
tas pesetas..  .................   400

Un caño, sin nombre ni numeio» sito en la calle 
de las Bodegas, que consta sólo de planta baja, en
cuatro mil pesetas.          ...........    4.000

Una tierra denominada Yesares de Cuevas No- 
blases, de 16 fanegas cuatro celemines, en mil qui
nientas pesetas............................................................... 1*509

Otra titulada Valdor garcía, de una fanega y un
celemín, en doscientas pesetas.. . . . . ....................* 200

Otra denominada Cantaíaperdiz, de 14 fanegas,
m  mil cuatrocientas pesetas..................................... 1.400

Otra denominada Senda Parral, de dos fanegas
11 celemines, en cuatrocientas diez pesetas». ........  410

Otra denominada Arcabuceado, de ocho celemi
nes, en doscientas cincuenta pesetas. .............  250

Otra titulada Ei Parral, de ocho celemines, en
doscientas diez pesetas  .............................. 210

Otra denominada Carra scalacha, de una fanega
y seis celemines, en cie¿ to cincuenta pesetas......  150

Otra denominada Mangadas, de dos fanegas y
seis celemines, en doscientas treinta pesetas........ 230

Otra titulada Senda de los Recuerdos, de una
fanega y un celemín, en ciento diez pesetas....... 110

Otra titulada el Moro, de dos fanegas, en dos
cientas pesetas.......................................    200

Otra denominada Ballesta, de dos fanegas y
seis celemines, en trescientas pesetas.   .............  300

Otra titulada Senda del Navajo, de una fanega
y nueve c lemings, en ciento ochenta pesetas....... 180

Otra titulada Camino de Membrillera, de seis 
fanegas y ocho celemines, en setecientas treinta
peBetas...................................... ............ .................* 730

Otra titulada Sobrepeñas, de una fanega, cinco
celemines, en ciento noventa pesatas.»   190

Otra titulada como la anterior, de cuatro fane
gas, dos celemines, en doscientas cuarenta pe
setas .............................................................   240

Otra denominada como la anterior, de dos fa
negas y 10 celemines, en cuatrocientas treinta pe
setas   * • * 430

Otra titulada el Tolo, de una fanega y ocho ce
lemines, en quinientas pesetas.............................. * 500

Otra denominada Bodega de Sopeña, de tres fa
negas y siete celemines, en quinientas diez pe
setas................................................     510

Otra titulada San Cristóbal, de cinco fanegas,.
cuatro celemines, en setecientas pesetas......... 700

Otra titulada Canal del Rebollo, de dos fane
gas, nueve celemines, en seiscientas pesetas.........  600

Otra titulada Vega del Rebolloso, de tres fane
gas, tres celemines, en trescientas noventa y cin
co pesetas..  .....................      395

Otra titulada Cerrojo, de una fanega y 11 cele
mines , en quinientas pesetas  .........................   500

Otra titulada Yega de Monjalva, de una fane
ga, ocho celemines, en doscientas cuarenta pe
setas *.........................................................................  240

Otra titulada como la anterior, de tres fanegas 
y cuatro celemines, en trescientas noventa pe
setas ...................................................................... .. 390

Otra denominada Peralejo, de una fanega y un
celemín, en ciento treinta pesetas...........................  130

Otra titulada Campaña, de cinco fanegas y ocho
celemines, en quinientas veinte pesetas................. 520

Otra titulada de Cambrón, de tres fanegas, 
nueve celemines, en setecientas veinte pesetas... .  720

Otra titulada Linde Gorda, de dos fanegas, dos
celemines, en doscientas sesenta pesetas................... 260

Otra titulada Fuente del Piojo, de una fanega, 
siete celemines, en cuatrocientas treinta pesetas. • 430

Otra denominada Gamarramala, de una fanega,
cinco celemines, en trescientas pesetas.....................  300

Otra titulada Callejuela, de 11 celemines, en
doscientas ochenta pesetas...................................... 280

Otra titulada como la anterior, de seis celemi
nes, en ciento noventa pesetas.....................................  190

Otra titulada Cueva de Casc&rralejo, de 10 ce
lemines, en ciento diez pesetas. ............................. 110

Otra denominada los Llanitos, de dos fanegas, 
cuatro celemines, en trescientas cincuenta pe
setas........................... ..o .. .- ........................    350

Otra titulada Yega de los Fresnos, de dos fane
gas y heis celemines, en quinientas noventa pe
setas  .....................................................................    590

Otra titulada como la anterior, de siete fane
gas, seis celemines, en setecientas setenta pe
setas  ............. ........................................... .............  770

Otra titulada Fuente del Sapo, de tres fanegas, 
dos celemines, en cuatrocientas setenta y cinco
pesetas........................................................................ 475

Otra llamada Bobatán, de una fanega, ocho ce
lemines, en doscientas ochenta pesetas.............. 280

 ̂Otra titulada com : la anterior, de dos fanegas,
seis celemines, en doscientas setenta pesetas  270

Otra titulada los B&darc&ies, de dos fanegas, en
ciento ochenta y cinco pesetas  .......... 185

Otra titulada Fuente Hornillos, de cinco fane
gas, cinco celemines, en quinientas pesatae.. . . . .  500

Otra titulada Senda de BeMla, de 13 fanegas,
siete celemines, en mil doscientas pesetas   1.200

Otra titulada Yaidelasmuelas, de cuatro fane
gas, siete celemines, en quinientas veinte pesetas. 520

Osra titulada el Moro, de dos fanegas, cuatro
celemines, en doscientas pesetas.............................. 200

Otra denominada Yaidemenos, de una fanega,
i  * celemines, en ciento ochenta pesetas  ........ 180

u ora llamada camino de Oastilblanco, de dos 
fanegas, 10 celemines, en cuatrocientas cinco pesetas  ....................................       *

Otra titulada Cuesta de Hernando, de dos fane
gas,-ocnoceieimneB,. en. ciento sesenta pesetas.. . .  160

Oca temada camino de Oaatilblanco, de dos 
íftr;; V f l en dos cientas pesetas. .  200

u q fi „itu¿&u.a El Navajo, de cinco fanegas y 10
en mil pesetas................  q qoo

Otra titulada Sobrepeñas, de 27 fáñ¿gks y 'siete 
ceíesníass, en mi! setecientas veinticinco pesetas . 1 725

Otra titulada barranco de Veldeminoe* de cinco 
fanegas y na celemín, en cuatrocientas ochenta 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . ...........   480

Pesetas. •

Otra Ikxmda el Chorrillo, de dos fanegas y un-
celemín, en doscientas pesetas ...............................200

Otra titulada como la anterior, de tres fanegas
y tres celemines, en trescientas pesetas................  300'

Otra titulado La Hoya de María, de siete fane
gas y un celemín, en setecientas cinco pestas.. . .  • 705

Otra titulada Cambrón, da tres fanegas, en dos
cientas ochenta pe setas.............................. ............  280*

Otra denominada Sopeña, de una fanega y cinco 
celemines, en ciento cincuenta pesetas. . . . . . . . . . .  150

Otra titulada Hoya de Matub&rme&s, de una fa- 
negra tres celemines, en ciento treinta pesetas . . .  130

Otra denominada como la anterior, de una fa
nega y sois celemines, en cien pesetas..   100

Otra titulada La Cruz de Pablo, de una fanega,
11 celemines, en doscientas veinte pesetas  220

Otra titulada Majada Hora, de dos fanegas, 11
celemines, en trescientas pesetas.  .................  300

Otra denominada de Nuestra Señora de los An
geles, de seis fanegas, 10 celemines, en doscientas
pesetas..............        200

Otra titulada Barranco de los Arroyos, de una 
fanega. 10 celemines, en doscientas cuarenta pe
setas ............. .. ................................................   „ 240

Otra denominada C&stilblanco ó el Contorno, de 
una fanega y un celemín, en noventa pesetas.. . . .  90

Otr* denominada como la anterior, de cuatro
celemines, en treinta pesetas.................   30

Otra titulada Rincón del Tejar, de siete fanegas, 
dos celemines, en seiscientas ochenta pesetas . . . .  680

Otra denominada Yega del Rebolloso, de ocho 
fanegas, ocho celemines, en mil setecientas pe
setas.........................       1.700

Término de Jirueqxic, partido de Siglícnza.
Una tierra llamada Yarcaldal, de 14 fanegas, 11

cemines, en mil cuatrocientas pesetas................... 1.400
Otra ttitulada como la anterior, de tres fane

gas, tres celemines, en trescientas sesenta pesetas. 360
Otra denominada como la anterior, de dos fa

negas,'cinco celemines, en trescientas pesetas.. . .  300
Otra llamada como la anterior, de dos fanegas,

11 celemines, en cuatrocientas cincuenta pesetas.. 450
Otra titulada como la anterior, de cuatro fane

gas, siete celemines, en seiscientas veinte pesetas. 620
Otra titukda como la anterior, de cinco'celemi

nes, en cincuenta pesetas...........................    50
Una viña llamada El Redonda!, de cinco fane

gas, con 3.300 vides, en dos mil cuatrocientas - pe
se ta s ...................................................... ..... ............  2.400

Otra titulada,El Largo, de tres fanegas, nueve 
celemines, con 4.500 vides, en tres mil cien pe
setas  .........................     3.100

Otra llamada La Muñoz, de dos fanegas, cuatro 
celemines, con 2.090 cepas, en doscientas pesetas.. 200

Otra titulada el Zumacaz, de seis fanegas y sie
te celemines, con 4,000 vides, en cuatrocientas pe
setas .................       400

Otra titulada El Arenal, de una fanega y un ce
lemín, con 1.000 vides, en ciento sesenta pesetas. 160

Otra titulada El Rincón del Tejar, de cuatro fa
negas y ocho celemines, con 2.500 vides, en mil
pesetas  .........     1.000

Otra llamada Las Puertas, de seis fanegas y 
dos celemines, con 3.000 vides, m  setecientas cin
cuenta pesetas. . .» ................ .................. . . . .  <........  750

Otra titulada Coll&ntes ó Quint&n&r, de cuatro 
fanegas y nueve celemines, con 2.800 vides, en
quinientas pesetas....................................................  500

Otra titulada Los Cubillos, de tres fanegas y 
seis celemines, con 1.800 vides, en trescientas cua
renta pesetas . . . . ..............    340

El remate dé los expresados inmuebles tendrá • lugar- por 
los que radican en cada uno de los términos expresados, ce
lebrándose simultáneamente en este Juzgado y en el de pri
mera instancia de los partidos de Sigüenza y Cogolludo el 
día 20 de Marzo próximo, á las doce de su mañana; y se ad
vierta que para tomar parte *n la licitación se ha--de'consig
nar previamente el 10 por 100 de dicho precio, y que en Es
cribanía obran loe títulos de propiedad presentados en refe
ridos autos.

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 1894.=Balbmo Mar- 
tín»=Ante má, Francisco de Paula Morales. 45—P -

MADRID—HOSPITAL
Per el presente, y en virtud da providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito dei Hospital de esta Corte, 
dictada en cumplimiento de un exhorto del de igual clase de 
la ciudad de Barcelona, librado en autos á instancia de Don 
Miguel Concas y Ferrer contra la Sociedad denominada Fe
rrocarriles Económicos de da Selva al Ampurdán, se req&iere 
en forma á D. Alejandro Ifcáñez, cuyo actual domicilio y pa
radero se.ágnoran, para que dentro del preciso término áe 
veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en los periódicos oficíales, entregue en la Escriba
nía del actuario los resguardos de los depósitos de 62.500 pe
setas nomínalas en títulos de ia Deuda ¡amortízatele del 4 por ■ 
100, yen otro título de 2.500 pesetas que se expidió á favor 
do D. Teodoro- de Nuedy, en concepto de ñanza, por la conce
sión de un ferrocarril -económico de la Selva al Ampurdán, y 
cuyos depósitos, beetms en la 0&ja general del Estado, se ha
llan señalados con los números 148.272 y 157.815.

Madríd l.G de Marz&de I894,=V.° B.°=Emilió Méndez.= 
El Escribano-, H,, Vicente-García.' X—1250

D. Emilio Méndez y MuSaz, Juez de instrucción del dis
trito ddl Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Teresa G arcía, de trdntay cinco años, sirviente que ha sido 
•de D. Enrique Rey, míe vive en la calle de L&v&piés, núme
ro 60, piso segundo,"y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde su inser
ción m  los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, sito en el Palacio de Justicia, 
calle dal Genera! Castaños, núm. 1, con el fin de recibirla 
declaración indagatoria en. causa que se la sigue por robo á 
dicho D. Enrique; apercibida áe que de no hacerlo será de
clarada rebelde y la parará eí perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas-Has Autoridades, tanto civiles 
como militares, que si averiguasen el paradero de dicha pro
cesada, que es áe estatura regular, pelo negro, morena, de 
carnes regulares, nariz afilada y voz bastante fina, procedan á

la captura y conducción á este Juzgado á Ja cárcel de su sexo 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 10 de Febrera ; 1814 —V.® B.°~E1
Juez, Emilio Méndez.=E1- -Escribano,  ̂nte García.

J—-952

En virtud délo acordado en prov ,«• * a de 27 de-Eneró-" 
último, dictada por el Sr. Juez de r̂: ’ estancia del dis
trito del Hospital de esta Corte por ? f. j mí ei actuario, en.i 
los autos de juicio declarativo de u m , , mío tía promovidos 
por ei Procurador D. Ricardo Murg «*•’>• . . r á nombre de Don ■ 
Manuel Piñilla y Elias, en * concepto - > dmin-iatrador- judi
cial de la testamentaría de D. Jacob , , » la Pezuela, contra * 
D. Juan Francisco Chacón, Marqués J » Isas*, y otros, sobre 
pago áe pesos, se emplaza á Don? C i-s y Doña Leonor 
Chacón y Herrera, cuyos domicilios *n, para que en
el término de nueve días improrrog b ** p rgemen en di*
ehos autos en legal forma; bajo apero ĵ o que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio qu ■> >e lugar en de*
recho,

Y  para su inserción en la G aceta  de Madrid, pongo la 
presente en Madrid á 10 de- Febrero M 1894.=El actuario, 
por mi compañero Sr. Cabrera, M&r rí a a:» 46—P

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez <k primara instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Ambrosio Urbina 
Arce, natural de Haro, provincia d ? L ; o *, hijo de Inocen
cio y de María, de treinta y ocho años, ¡mt-ro, para que en el 
término de diez días, contados A o rmieute al en que 
esta requisitoria se'inserte en la Gaoeta i>.« Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Po lolo de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto d* responder á los 
cargos que le resulten cu la c^usa q> ' sigue por hurto
de una capa á José Fernández Q droga; a>í icRddo que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo í  to(k,s las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso da ser habido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 1894.=E. Méndez. =  
El Egeribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

Señas del procesado.

Es de oficio albañil, de-estatura alta, r bueno, y tiene
varios lunares m  la cabeza, en los que se ; la falta áe ca
bello. J—982

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, J¡uz . istruceión y de* 
primara instancia del distrito de la Ice ’e esta Corte.

Por la presente se-cita,'.llama y  ̂ ‘ ■ Eo^aquioPas-*''
cual Elvira, natural de Araus, pr.3Vis.eu> Burgos, -hijo de--
Cirilo y de Micaela, de veintitrés &ñoj* d ^ L soltero, im
presor, que ha vivido sn la calla de 1&b Peñadas, núm. 7, 
cuarto bajo, y se ignora su actual paradero» para que dentro 
del término de diez días,‘contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G aceta  dk Madrid y Boletín oñeial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgad ó u k  cárcel celu
lar, á fin de qué extinga la pena que s )u iu impuesta en 
causa que contra el mismo se ha .?egoi:d ddito de lesio
nes; bajo apercibimiento de que si no ;e  ̂ ■ IU-& será declara
do rebelde y le parará el perjuicio kg-w.

Al propio tiempo-ruego y encargo ¿% las Autorida
des de la Nación, que por cuantos mvdkm -H'úa á su alcanee 
procedan á la busca, captura y conducción a k  cárcel celular 
del indicado sujeto.

Dada en Madrid á 17 de Febrero do M*4.,=LTm Rodrí
guez.=E1 Escribano, Juan Martos. J—998

SANTA CRUZ-DE LA PALMA

El Sr. D. Francisco ' Lorenzo Moutosdooaa, Juez de inso- 
trucción de este partido, en-providencia m  hoy, dictada en el 
sumario núm.» -25, que se instruye per ^  • • -nu y escándalos • 
públicos en esta ciudad, ge hm serv-úo >’ Atujar se cite á i 
Aurelio Felipe, alias Boleta, de esta. veeRAk , h fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este Juagado el día de- 
mañana, y hora de las doce, á rendir de-r>lacción; previnién-1 - 
dolé que de no verificarlo á este primer llamamiento incurri
rá en Ja multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que tenga efecto la citación acordada, libro-la pre
sente en Santa Cruz de la Palma á 19 de Febrero de ji894k= 
El Escribano, Agustín Benítez.

Y no habiendo podido practicarse personalmente la -cita-o; 
ción acordada, porque el testigo de que m l;mt% se ausentó de 
esta población, ignorándose su paradero, ña conformidad con" = 
lo que dispone el art. 432 de la ley de Er-jiAei&miento crimi
nal, se libra la presente copia de ‘la céd;*Í4 o igínal para su 
inserción en la G aceta de Madrid, á- los efectos procedentes.

Santa Cruz de la Palma 23 de Febrera de 1894.=V.° B.° 
El Juez de instrucción, Lorenzo.= Agustín Beuítez.

J—1254
VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Gironés Puerto, Juez de Instrucción del dis
trito del. M&r de esta capital.

En virtud del presente cito y Hamo isu Cueva Gar
cía, de treinta y seis anos, jornalero ĥ  t i que fué Casas 
del Real, casa sin, número, hijo de Jo i entina, y á Ma
nuela Edo Reden,- de treinta y seis * n ►  ̂ José y Ma*
ría, habitante con el anterior, para q ¿ » de cinco días
improrrogables, comparezca en este Juz  ̂ a la práctica, de
cierta dirigencia judicial mi ejecutoria „ e rc irstru^ye sobre 
hurto de algarrobas .-contra los mismos;"'advirtiéudoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar y serán 
declarados en rebeldía.

Dado en Valencia á 12 de Febrero de-I894.=Cristóbal Gi- 
roné^=Vicente Llopis. J—909

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Manuel García Giner, Juez de instrucción del distrito 
de Ban Vicente de esta ciudad.

Par el presente se llama á Vicenta TN r *, * A’aír&ch, p&ia 
que dentro del término de diez días se # o a este Juz
gado á rendir declaración en el sumaré sustracción de
27 pañuelos y dos fajas de seda a Rufino bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica la parará ú  perjuicio que 
haya lugar»

Dado en Valencia á 12 de Febrero de 1894o= Manuel Gar
cía Giner.s=El Escribano, José Muñoz, J—910
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Juzgados municipales.

M ADRID—CENTRO
En virtud de procidencia. del Sr. Juez municipal del dis 

trito  del Centro de ente Corte se cita y llama¡ áD . Migue 
Sánchefc Rejaco y D : >a- >:¡*i ¡Sánchez Carcedo^ cuyo actúa 
-domicilio se Ignora, ; ene dentro del término de cinc 
•días, contados deCo publicación del presente, compares 
can en dicho Jq*g*do a m a dffstar cuálisea su domicilio, co: 
'©1 fin de citaras r-'A. í rf u r^utación del Consejo, .de. fami 
lia  d e  los menore» n  ̂ p u Purificación, Luís j  Emilio Sár 
chez Carcedo el &■% ;>• ) efectos*. Señale; bjajo apercibí
miento ¡que de.no h^mrio Ga parará el perjuicio que hay 
lugar.

JMadtfd 14 Febrero cU 1894.=V.° B.0=D íaz Cañ&b&t) 
El «Secretario, Eusfcaqu b  Santos Manso. ' 47-c-M

NOTICIASOFICIALES
Sociedad anónima  del Colegio de San José. 

Balance del ejercicio terminado en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO »   - ■'
Existencia en efect<v 1 m . . . ........    13 378*69
Valuación de ed ti » *im inventario.  .........  549.660
Idem del mobil í ano < * To,íd. . . . . ...........   213.340
Acciones en depósM , » u 50 de los¡ señores

del Consejo de íHt » * *idón..  <, 50 000

826.378 69

.PASl’V'O
Capital social, ó aciones de 1.000 pe

setas..........................., ...... *. 500.000
Emisión de u < n 408 de 500 pesetas

que restan poi < < »i  ̂ * ........... . . . 204.000
Capital censal que 4 , > ** >bre el Colegio . . . .  50.000
Cupones pendie t *    13 310
Accionistas, ó se*. > señores del Consejo 50.000
Pérdidas ó gana - , . ....................    9.068*69

826.378*69

Certificamos qor el preinserto balance es enteramente 
conforme con los lib ros de U Hcciedad, y en fe de lo cual fir
mo como Secretario, con el Y.° B.° del Sr. Presidente.

Valladolid 31 de D Aembre de 1893.—El Secretario, Zaca
rías U gsrte.=V  0 B.° ~ El Presidente, Hembrilla. X—1518

T e ja r  m ecánico de N u estra  Señora de La  Asunción 
(Puertollano).

El 20 del corriente, á las doce de la mañana, se vende en 
pública subasta, ante el Notario de esta Corte D. Zacarías
Alonso, que vive Magdalena, 1, y en cuyo poder se halla el 
pliego de condiciones del tejar de esta disuelta Sociedad.

Madrid 3 de Marzo de 1894.=E1 Liquidador, Juan B. 
Topete. X—-1521

Sociedad T ran v ía  del E ste de M adrid .

Balance cerrado el 31 de Diciembre de 1893 y aprobado en la 
junta general ordinaria de accionistas celebrada el 14 de Fe
brero de 1894.

Pesetas.
ACTIYO -----------------

Almacenes. . *.............    67.399‘22
Banco de Castilla................................................  312
C a ja ...  ...........     51.643*95
Capital tracción.  ..............................   122,48425
Concesión..................................«,..........................  150.000
Compañía Madrileña del Gas..........................    100
Estación.......................................     268.926*89
Fincas urbanas................      283.521*10
Labor ó cultivo de tierras  .........    1.253*50
Material f i jo . . . . .................   326.470*20
Meterte 1 m óvil .......................................  177.000
Saciedad de teléfonos............... ........................  75
T aleres—  . . . . . .     6.708*75
Obligaciones en cartera.  .............        715.000
Negociación obligaciones....................................  88.958*59
Pérdidas y ganancias  ...............    92.459*67
Yalo res en e&ja.*..................   ,..........  837.500

3.189.813*12

p a s iv o

Capital.. ..................    600.000
Asociación mutua para auxilio de enfermos. .  1.452*50
Explotación. ..................................................25.753*60
Dividendo» activos  250
Emisión obligaciones 1.695 000
Fianzas inquilinato.. . . « . . . . . . .  u. . .  *.„..........  782*02
Fianzas en depósito  ...............    4.625
Intereses— . . . .........     24.500
Depósito de Admini st radores. . •  37.500
Depósitos en custodia. .................   800.000

3.189.813*12

Por la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, el Director,
N. Maurí. X—1517

Sociedad de Crédito M ercantil.
Balance de. la misma en 31 de Diciembre de 1893.

Peseta».
ACTIYO ------------------

Por el 50 por 100 que falta 
desembolsar á las 66.769 
acciones que constituyen 
el capital de la Sociedad. .  16.692.250

Caja: Existencia en efectivo. 9.885.450*68
Yalores en cartera.................  8.002.974*26
Corresponsales y cuenta con

interés  .......................  10.766.161*35
Yarios deudores.....................  4.247.893
Gastos amortizables:
Mobiliario  20.000*92
Instalación *•*. . .  48.013

  ----  68.013*92
Depósitos en custodia   167.105.260

------------------  216.768.003*21
PASIVO

Capital...............    33.384.500
Fondo de reserva...................  739.871*16
Cuentas corrientes...............  9.707.429*49
Yarios acreedores...............  4.860.817*50
Dividendos de ejercicios an

teriores no satisfechos-. . .  11.182*50
Acreedores por Depósitos en

custodia............................... 167.105.260
------------------  215.809.060*65

Diferencia en favor del activo...............................  958.942*56
Remanente de 1892.......................................    5.930

Diferencia total.................................................   964.872*56
DEDUCCIONES Y DIVIDENDO

Al fondo de reserva 3 por 100 
sobre pesetas 958.942*56... 28.768*27

A la Junta de gobierno y Di
rección 10 por 100 sobra pe
setas 930.147*29 que restan 
después de deducida la par
tida anterior- - .................... 93.017*42

-------------  121.785*69

Utilidades líquidas..................................................  843 086*87
Dividendo de pesetas 12*50 por acción á las 

66.769 de que consta la Sociedad................  834.612*50

Remanente para 1894 ........................................  8.474 37

Barcelona 31 de Diciembre de 1893.=E1 Administrador, 
Rafael de Plandolit. X -1522

C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a

Situación  en 31 de Octubre de 1893.

ACTIVO
Pesetas. |

PASIVO
Pesetas.

í
¡Construcción del *camino y M S dependencias. i Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)........................... . 232.750.000

ábínea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.............
ddem de Alar á Santande r .............................................................
ídem  de Zaragoza á Pamplona y Barcelona..............................

340.783 938*62 
30.374.634*98 

190.949.767*58 
41.960.409 
1.429.670*71

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte...........................

; Idem de 2* id. id* id.
148.524.922*41
55.177.045*21

Jdem de Barruelo.. . . . . . 1, Idem de 3. id .id .id . 15.250.000
O 390.566*84 1 Idem de 4. id. id .id . 15.750.000

9.985.235*51
16.452.175*64
1.002.398*11

106.567.453*48
28.533.716*20

1 Idem de 5. id. id .id .• • . .« • .« . . .* • • • • • .• 30.351.453*74
Idem de Villalba á E* o i; 
Idem de Tudela á T,
Idem de Asturias, 0 P <• t , 
Idem de Lérida á P 1 \ 'l 
Idem de Villabon* , 1
r^oin /ío ftíslô nn Á 'i -ii')

Idem especiales de Segovia á Medina.........................................
Idem id. de Alar á Santander........................................................

6.168.000
26.544.300*27

' t  ragona. ......................................
I Idem id. y de prioridad Barcelona................................................

Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............
109.030.019*22
44.786.250

YA . . . . . .  . . . . . . 4.330.854*17
1.509.432*98

Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ... 
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.....................................

101.668.283*24
24.856.575lU.t5JLLL Uc Oclgua n t » . . f

Idem de Canfranr-.. . . . . .
Idem de San Juan 7 ! * *

18.288.255*95
33.389.068*05

Obligaciones de San Juan de las Abadesas........... .................... 35.200.500
1 : a desas..........................................-.

a Ciaño............. .........................
v Tarragona........... .

.Minas.

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.......................... .. 120.779.912*50
734.087.261‘59Idem de F. O. ee s 

Idem de Almanta ,  ̂ .ns 
Idem de Játiva á an y, ,,

Minas de Barruelo . . . . .

Material móvil de todas la

Mobiliario, muí-ef>

O./CUlJ.OĈb DO
177.499.052*69 ¡ 

8.149.238*75 I 
1.017.796.553*79

a mñ  94î íOfi I

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte.....................
Idem id. id. de Segovia á Medina......................................... .
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.........................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia. ..............................................

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.074.880

ikrud móvil.
s lineas de la re d .............

Mil inventariado y acopios.

80.443.977*29

¡ Subvenciones de Tudela á Tarazona...........................................
¡ Idem de Villabona á Avilés............ .......... ..................................

Idem del ferrocarril á Francia por Oanfranc.............................
! ídem de Almansa á Valencia y Tarragona............................ ..
j Idem de Selgua á B arbastro.....................................................

162.774*09
441.171*75

7.931.684*44
35.745.968*08

75.201*95
151.828.985*83

Mobiliario y material lo ve 
Combustible, almacunes g
üA r\o lo vi9

»lanado .............................................
eoemles, talleres, depósitos, e tc . ..

2.280,193*38 
8.953.136-55
6.188.395*17

| Cuentas acreedoras.
| Fianzas........................................... ................................... ............ 1.004.125*31

7.068.072*51
15.058.388*81
26.775.069*25

204.460

Almacenes de los wrYidoi

(fajo
rj-ñn tt "Ronrin ATrtft

y banqueros.

7.206*65 l r ensiones de re tiro s .................................................. ..................
17 428 031*75 * Cupones y obligaciones á p ag ar.................................. .

¡ Acreedores varios...................................................................
¡ Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

21.219.362*20 S Gnlímn v T.ñrfrO___________________________ ______ _J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ...............................................

50.110.115*88
Cu&.utas deudoras. Reservas.

Intervención de la cobran /A\ . a - . . * . . « . O . * . . . 5,921.610*21
18.61-1.924*80 ¡ Reserva para renovación de la vía y del material f i jo .............i r 3. _ ____ ____ JLÍ_____ • JS ________JL___ * 1 ___  1__!1 ^

3.699.984*55
700.000
573.691*26

5.124.901*15
1.320.477*35

Yalores en cartera {[). . .  
Bonos sin interés ó : íi M Asturias, Galicia y León.. .

4.480,335*08
15,204.460

44,221.330*09 i 
38.607.302*88 !

íaem para amortización ue maxenai inovn ...............................
1 ídem de seguro para incendios.....................................................
[ ídem de previsión de ejercicios anteriores...............................
j Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.

11.419.054*31
Cuentas de orden. 29.671.340*48 1

| Ewceaentes de producios sobre los gastos de ¿a explotación en 1892
I De la antigua red del Norte..........................................................

De la línea de Alm&nna á Valencia y Tarragona.................
1,252.985.746*54 j 1.930.284*47

453.082*34

(1) Que se hall a* los por los títulos que se expresan á continuación: 1 Saldo de la cuenta de la explotación en 31 de Octubre de 1893
| Cuentas de orden,.

2.383.366*81
40.735.621*64
29.671.340*484.303 15/20 Aceu 

3.829 ' Idem o ^  
147V4 Obln « »

Iri a. u1

1 > ,,» a Jtteus y iarragona, a ^yo*o/ pesetas........ .
m Galicia y León, á 273*61 pesetas. . . . . . . . . . . .
r >v < siduos de obligaciones de prioridad de Madrid á

\  a u de Baños á Alar del Rey, á 321*79 pesetas----
< , i >‘BÍduos de obligaciones especiales de la línea de 
\i "dona" y Barcelona, á 342*02 pesetas. . *.............

; lfMKÍ, i XI) '40
,1.047.682*53

47.384*23
1.252.985.746*54

299.087 O b h J ' ^
204.589*45

6.469*81

i 895 Obligaciones de la misma Compañía, á 266*61 pesetas.................. 238.617*93
500

41/s Acc.o , rj(
. >.25 V* .Gblij. r jiu

lío i 'L I1

vividnos procedentes de canje, á 473*68 pesetas.......
, víi residuos de obligaciones de rédito variable de la 
iadrd á Irún y de venta de Baños á Alar del Rey, i

721 Idem de la línea de Almansa a Valencia y Tarragona, á 331*28
pesetas...................... ........................................................................  238.877*50

TívrAi........................................... 4.480.335*08
9.002*35

75.196*86
1.348,803*97

■ r ’ - ' 
187 V3 Accu - 3 

15.060 Ideo-» . 1 {
\>,v a 4-01*40 Desetas.. . . . . . . . . . . . I Madrid 31 de Enero de 1894.=E1 Jefe de la Contabilidad central. N. Alfaro.=Y.° B.°=s

'-rila del E ste, á 89*56 pesetas,, I P. el Director de la Compañía, el Director adjunto, S. Barrera X -1515
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Banco do Préstamos y  Descuentos.

Balance del ejercicio qne termina en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- -----------------
iw;«rv«s    38.050.000

.............  .............. 256.889*98
Mobiliario  ,*■••• *74St65
©Mementos 4  cobrar. “  "  " "  S I ®

  462.55M9
Cuestas especiales...................  492.700 8&
Créditos hipotecarios................ 181.84 ¡ 14
guares In-alán y Compañía.. . .  1.000.000
Ejercicios de 1888 y 1889..........  885 .51™
nflflia yu.uOd lío
**!*•••••..........    42.003.881*16

PASIVO
'Cuentas corrientes de Caja.. . .  325.205*87
Fondo de reserva. .........     • 507.435*85
Cupo&es de acciones. 1.335*50
Devolución de capital.• • 10.550
Liquidación de la casa Suárez 

Inelán y Compañía.. . . . . . . .  1.000.000
Corresponsales....................   134.301*08
Obligaciones por pagar  1.770*44
Beneficios por liquidar   3.527*09

1.984.125*83
Capital.................   40.000.000
°  F   _ _ _  41.984.125*83

Diferencia*................................................ ffi755‘33

Barcelona 31 de Diciembre de 1893.=E1 Administrador, 
G. Quintana y Bacó. . . . .

Aprobado por la Junta general ordinaria de accionistas , 
Celebrada el día 24 de Febrero de 1894.—Por el Banco de 
Préstamos y Descuentos.= Su Administrador, G Quintana 
y Bacó. X—1516

Banco de Crédito de Zaragoza.
Resumen del balance general verificado en 31 de Diciembre de 1893#

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- -----------------

Caja: metálico................................   1.105.227*27
Cartera #. ...........    3.987.281*72
Fondos públicos: valor efectivo.. .................  1.497.633
En poder de corresponsales y comisionado:

saldo......................     584.401*68
Casas calle de la Independencia, números 30

y 32..........................   670,782*49
Ayuntamiento de esta ciudad............................ 55.867*78
Créditos escriturados..........................................  69.787*74
Créditos contingentes.................................   9.584*81
Inmuebles de este Banco  .............  19199*32
Efectos en custodia: valor nominal................    20.688.170*40
Cuentas corrientes con garantía de efectos pú

blicos...........................    65.576*87
Pólizas de créditos sobre efectos públicos  70.000
Mobiliario.............................................................. 5.828*40

28.829.341*48
PASIVO — — — —

Capital: 2.000 acciones de á 500 pesetas  1.000.000
Fondo de reserva: 10 por 100 del capital  100.000
Fondo de previsión: 53 por 100 id.. , ................ 530.000
Imposiciones en metálico * 3.588.924*64
Cuentas corrientes de la plaza........................   2.133.732*41
Cuentas corrientes á interés recíproco   475 888*20
Letras á pagar.......................      44.118*08
Dividendos vencidos de a c c i o n e s   3.350
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . .  70.000
Depósitos de efectos en custodia: nominal.. . .  20.688.170*40 
Ganancias y pérdidas.......................................... 195.157*75

28.829.341*48

Igual.

El Interventor, Silvestre Zapater. =  El Director primero, 
Iñigo Figueras.

D. Francisco Castán y Borráz, Secretario del Banco de 
Crédito de Zaragoza.

Certifico que la junta general de accionistas, en seBión or
dinaria celebrada el día 25 de Febrero último, acordó aprobar 
v aprobó por unanimidad el balance general de 31 de Diciem
bre de 1893, sometido á su examen y aprobación; así consta 
del acta de dicha sesión, á la que me refiero.

Zaragoza 2 de Marzo de 1894.=Francisco Castán y Bo- 
rráz.—V.° B.^~EI Director primero, Iñigo Figueras.

X—1519

Sociedad ««Hada Protectora de la  Buena Fe».

Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 
1& junta general del 3® de Octubre último, y otro de la mis
ma suma en la dtl 31 ááí anterior Enero, cumpliendo el ar
tículo 7.° de los estatutos, designo para el pago de los dos el 
día 26 del próximo Mar so, debiendo hacerse al Sr. D. José 
Per* les, calle de Lavapié#, 4, segundo.

Ei Director gerente, Jo&é María Garulla. X—1424—15

O b se rv a to rio  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del uUa 3 de Marzo de 1894.

temperatura I
ALTURA r  humedad del aire

del........... ... ......... .
barómetro tbrmóMBTBO DIRECCION ESTADO

‘BOBAS re d u c id a  -----   -
6 0° y en Húmeda- f  clase del Tiento, d e I a i el $ ¿

milímetros Seco. cido.

e n  t ía » * . .  709*74 ] 8>9 l <9 N E .. .  B.*lig.* Casi desp.*
9 m* fiana.. 7!1‘31 9 7 7*9 N E ... Calma. Idem,

« d e l  d ía ...  711*13 15*9 U ‘2 SSO. . B.*lie.* Idem.
9 déla «arde 709*95 58*4 11*8 OSO.. M. fte
« d eU 'a rd e  71018 M!3 10*0 OSO.. Brisa..! Idem,
td eh n o ch e l 710*94 || 10'0 7*4 O,,,,,JCalma.|Despejado.

Temperatura, máxima del aire, i  la sombra...................  18 [9
Idem mínima ................................... ............................  jjj®

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24‘3
Idem id . dentro de una esfera de cristal.........................  47|0

Diferencia.....................................................................  22*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á k

tierra vegetal ó laborable............... .............................
idem mínima id ...................................................................... 0'®

Diferencia.....................................................................  *7*»
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) ........ ...............................................................
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  V6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..............................* ........................................... +  3*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos ie la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el 
dia 3  de Marzo de 1894.

Altur* Tempera- Direc.
barométrica tura Fuerza

á 0«* . cián Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en } del
Lü del mar en centesi- a<u del cielo, de la mar

milímetros, males, viento, viento.

S Sebastián. 768*0 11*5 E  Calma. Nuboso... Picada.
Bilbao  768*3 10 0 S E ... .  Brisa.. Poco nub.° Tranq.*
Oviedo  767*4 9‘6 SO Calma. Nuboso.... »
Coruña (7 h.) 767 3 9 0 S E . . .  ídem. Cubierto.. Oleaje.
Santiago.... 7672 113 SO  Brisa.. Nuboso.... »
Orense  768 5 9 8 NNE.. Calma. Casi desp.4 »
V ig o ...  767*9 14*8 SO .... Idem.. Cubierto.. Tranq.*

3 sS o * (8 h ,j' 767*3 10*3 NNE.. V.* h.*. Nuboso... Oleaje.
Badajoz  768 3 13*8 N E ... Calma Despejado. »

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  767*6 10 6 SO .... B /H g / Cubierto.. »
^ ¿ ia g a   768‘8 U ‘7 E SE .. Brisa.. íd em ...... »
Granada.... 7680 114 N E ... Calma. Despejado. »

Alicante..... 765*8 I ?‘4 S E . . .  Brisa.. Nuboso  Rizada,
Murcia  769 4 135 S  Id. lig/ Cubierto.. »
Valencia  768 9 1*2  o   Calma. Casi desp.* »
palma  v70‘i 11‘5 NNE.. Idem.. Idem  *
Barcelona... 768 9 12 6 OSO... Idem.. Despejado Tranq.*

Teruel  770 1 5‘0 SO  Idem.. Idem  »
Zaragoza.... 769 5 8*0 S E . . ,  Idem.. Idem  *
Soria  769‘0 11‘4 SO. . .  ídem.. Idem  »
Burgos  768*1 5*4 E SE .. B / l ig .  Idem  »
León............
Valladolid.. 773*1 8*0 N E .. . Calma. Casi desp.* »
Salamanca... 76iA7 10’6 SO  Idem.. Despejado. »
Segov ia ..... 767 4 10‘8 N   B / l ig /  Idem  »

Madrid  769*2 9*7 N E ... Calma. Casi desp.* »
E sc o ria l....  767*8 10*8 N O ... Idem.. Poco nub.° »
Ciudad Real. 770*2 8 0 N O ... Idem.. Despejado. »
A lbacete.... 770*2 6i3 E S E .. Idem.. Nebuloso . »

Parí*  768*3 4*2 NNE,. Idem.. Cubierto.. »
Gris-No*..-.. 767*8 2-2 SSE. . Idem.. Nebuloso.. Tranq.*
Si. Mathieu.. 767*8 6*8 ENE.. B / l ig .  Cubierto.. Picada.
Is la d A ix ... 766*1 8*7 E Calma. Brumoso.. Idem.
Biarritz . . . .  766*3 8*5 SO  B /lig /  Cubierto.. Oleaje.
Clermont.... 768 9 06i S O .. .  Calma Nuboso... »
Perpiñán.... 768*1 4*6 » Idem.. Nebuloso.. »
Sicie.  -767*8 7‘3 O  B / lig  Brumoso.. T ran q /
Niza  767*4 7*7 fí Calma. Despejado. Idem.

Roma  767‘7 4*2 N  B / l ig /  Idem ...  »
L io rn a ......  '767*1 9 2  ONO.. Calma. Nuboso... »
Palermo  7*7 9 9*7 S E . . .  B.*Iig/Cubierto... »
Cagüarí  767*9 12*4 NO. . .  Idem.. Idem  »

D ire cc ió n  g e n e ra l de C o rreo s  y  T e lé g r a fo s

A yer ha llovido en Coruña.

B o ls a  de M a d rid ,

Cotización oficial del día 3  de Marzo de 1894, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' : ^
Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 por loo interior. 68*30 68*35-30-35-40
no pu b licado . » 68 30

á p laz o . 68*95 68*35 40 35
fin cor. íir. 

cambio m. 68*375 
69 0jo fin cor. fir. 

0'50 prima 
pequeños, 68*35 69 55-90 68 35 40

69'80-25 50-15-70 
69 20-25—40-85* 30 

Suevos, series Qy H %de 100 y %<)0pe*cta,* 68 80 68 95 80
Idem id. al 4 por 100 exterior..................  77*95 78 0¡0 77*95 90-95

á plazo. 78*05 78 0(0 fin cor. fir.
pon numeración 

pequeños. 78*15 7o ‘50 25
78*80-05-30—60-10 

79 0x0-78 0x0 
79*60-80 75-80 0(0 
77*95-78*70—58-40 

79*95 85
Nuevos, seríes G yH , de 100 y 200 pesetas 78*90 79 0(0
Idem amortizable al 4 por 100..................  77 85 77 90

pequeños. 78*35 79*50-77*90-78 0(0
78*40-05—10

Billetes hipotecarios deCuba, 1886............  109 0(0 109*10-109 0(0
109*05-10 

no publicado . 109*10 »
Idem id. id., emisióD d« 1890, números

1 al 435.000.  ............................................  97*40 97*40-45-50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100. números I al 152.150.... 100 0(0 100 0(0
Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números

l á  64.000................................  . 83*50 »
Acciones del Banco de España ............... 373 0(0 »
ídem id. id. cantidades pequeñas  373 0(0 *
ídem de la Compañía arrendataria de

?*'baeos,—*Acciones al portador  166*50 167 0(0
Idnm íd. id. cantidades pequeñas,. . . . . .  166*50 167 0(0

C am b ios oficiales so b re  p la z a s  d el R ein o .

DAÑO BENEFICIO BEMIFICI#

Albacete  0*30 » Logroño.  0*25 »
Alcoy...............  0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0‘30 »
Almería  0*25 » Málaga  0‘20 »
Avila................  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar................. 0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao..............  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »
Burgos.............. 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz................  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca..,. 0*25 *
Castellón  0*30 * San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña  0*25 * Santiago  0*28 »
Cuenca.............  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol..............  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona   0*25 » Soria  0*80 »
Gijón................. 0*25 b Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » T al/ la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro.................  0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva..  0*25 » Tudela  0*35 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén..................  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León.................  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida..............  0*20 » Zamora  0*80 »
Linares  0*25 » Zaragoza.  0*80 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s ,

P arís 2 de  Marzo de 1894
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 64*00
l Idem id. id. interior......................................á 54*50

Fondos espa-1 Idem amortizable al 2.por 100................  á »
ñoles............... j Idem id. al 2 por 100 exterior................... á »

( Idem id. al 3 por 100..exterior................  á »
\ Obligaciones de Cuba..................   á 447 00

Fondos fran  -  i 3 por 100................... ..................................... á Ó9‘50
ceses..............j 4 1(2 por 100. .............................................á 105 77 7(2

Consolidados ingleses................................... á 99'38

C am bios oficiales sob re  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*78-30*77 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 22*25-22*15.

A d m in istració n  g e n e ra l de Consum os,

Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el dia 
de la fecha comparada con la de igual dia del año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual fecha 
del año a n terio r .... . . . .  > > 46.589*08

ídem en este dia..................  > » 67.432*13

o* I M á s . . .  > > 20.848*05
Diferencia e n .. .  j MenO0 » > >

Madrid 2 de Marzo de 1894.

F o r m a n  p a r t e de e s te  n úm ero de l a  Ga c e t a  los plie
gos 9 7  y  9 8  de la s  se n te n cia s  del Consejo de FstádO y  
corresp on d ían  te s  a l  tom o V ,

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN D E LA. GACETA D E  MADRID.—  
A . Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrito res del extranjero y tres mesas 
para loe de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá  ei pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. — 1

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  —  c o z b o -
eión legislativa de España.— Ss han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, prim era y segunda parte del se

gundo sem estre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de E s ta 

do y del Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo, primera  
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primara 
y tercera en m ateria civil, prim era y segunda parte del pri
mer sem estre de 1891.

m V A L A F Ó N  GEN ERAL D B  LOS BMP LEADOS DB  
^  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.— Se halla de venta en el mismo Alm acén de la Gac eta  
de  Ma d r id , al precio de 50 céntim os el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Casimiro, Rey de Polonia, electo de Hungría. 

Cuarenta Horais ea la iglesia de Religiosas de la Latina.


